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MTRO. DIÓDORO JOSÉ SILLER ARGÜELLO, SECRETARIO DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 24 FRACCIÓN VII Y 33 
FRACCIONES I, XIII Y XVII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; Y 11 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, EXPEDIDO 
MEDIANTE DECRETO LXVIII/APPEE/0463/2025 I P.O., PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 24 DE DICIEMBRE DE 2025, Y 
 

CONSIDERANDO 

 
El Programa de “Apoyos para el Empleo en el Estado de Chihuahua”, busca 
proporcionar servicios de vinculación y apoyo económico a la población 
económicamente activa desempleada en el estado de Chihuahua, con el objetivo 
de facilitar su inserción en un empleo o actividad productiva, que permiten la 
capacitación para la empleabilidad, el autoempleo o movilidad laboral requerida 
por las personas buscadoras de empleo que presentan problemáticas para 
emplearse o colocarse en una actividad productiva por falta de herramientas o 
experiencia laboral, permitiendo así su desarrollo económico y social.  

Las presentes Reglas se fundan de conformidad con la siguiente normativa:  

El primer párrafo del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que establece:  

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley…”  

El artículo 523, fracción V de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice:  

“Artículo 523.- La aplicación de las normas de trabajo compete, en sus respectivas 
jurisdicciones:  

…V. Al Servicio Nacional de Empleo…” 

El numeral 3.11 de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo, 
publicadas el 31 de diciembre de 2024, que señala: 

“3.11. Programas Complementarios A efecto de promover el mejoramiento de las 
competencias laborales y empleabilidad de las Personas Buscadoras de Trabajo 
que enfrentan barreras de acceso a un empleo formal, en el marco de la 
Coordinación Institucional establecido en la regla 3.16. con cargo a la 
disponibilidad de recursos provenientes de las aportaciones de los gobiernos de 
las entidades federativas, de dependencias o de otras instancias públicas o 
privadas; se podrán llevar a cabo programas y/o subprogramas locales, mediante 
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los cuales se desarrollen cursos de capacitación para el fortalecimiento de la 
empleabilidad y se apoyen iniciativas de ocupación productiva, los cuales 
operarán con base en reglas de operación estatales o su equivalente y a los 
lineamientos que emita la STPS, a través de la USNE, o bien, los que acuerde con 
esta última. De igual modo, la STPS a través de la Subsecretaría de Empleo y 
Productividad Laboral podrá establecer la cooperación y coordinación necesaria 
con los sectores privado y social, o con otros órdenes de gobierno, para vincular a 
las Personas Beneficiarias del PAE con sus programas…”  

El artículo 28 fracciones I, II y III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social que se cita:  

“Artículo 28.- Corresponde a la Dirección General del Servicio Estatal de Empleo 
el ejercicio de las siguientes atribuciones:  

I. Coordinar y supervisar la operación del Servicio Estatal de Empleo en el Estado, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal, ordenamientos reglamentarios y las 
reglas de operación vigentes; 

II. Aplicar, promover y supervisar las políticas activas de empleo, dentro del marco 
de la normativa propia del Servicio Estatal de Empleo, así como de las reglas de 
operación del mismo;  

III. Implementar programas de apoyo al empleo con base en la normativa aplicable 
en el Servicio Nacional de Empleo…” 

Así como en lo establecido en el Eje 2 del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 
del Estado de Chihuahua “Crecimiento económico innovador y competitivo” que 
establece como objetivo, en la página. 88 “Proporcionar a la población 
económicamente activa del estado de Chihuahua habilidades y conocimientos 
para y en el trabajo y/o la generación de emprendimiento o autoempleo”; cuyas 
líneas de acción que a la letra dice:  

“1. Diseñar y promover programas de capacitación para generar mayores 
oportunidades de empleo a las mujeres, jóvenes y grupos de situación vulnerable.  

2. Impulsar programas y talleres de capacitación y oficios para el incremento y/o 
diversificación del ingreso”.  

La Estrategia de Fortalecer y posicionar al Servicio Estatal de Empleo como 
referente de inclusión laboral y empoderamiento económico de grupos en 
condición de vulnerabilidad.  

Además, la línea de acción es: “… Proteger el derecho de las personas para tener 
acceso a un trabajo decente y con ello reducir las brechas socioeconómicas de la 
población…” 
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CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 

Los Apoyos para la Integración al Trabajo, Incorporación al Autoempleo y 
Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas, forman parte del Programa de 
Apoyos Para el Empleo en el Estado de Chihuahua y funcionarán como un apoyo 
económico para mujeres y hombres de 16 años o más, que busquen adquirir 
habilidades en el trabajo para mejorar sus oportunidades de colocación, busquen 
adquirir habilidades mediante una capacitación teórico – práctica para desarrollar 
una actividad de ocupación por cuenta propia o busquen migrar temporal o 
permanentemente de su lugar de origen para colocarse en un empleo en el sector 
agrícola; esto a través de una capacitación práctica en un centro de trabajo con 
vacantes disponibles y demanda de personal especializado, en un centro de 
capacitación con un instructor especializado en la habilidad productiva a 
desarrollar. 

I. Introducción.  

El Programa de “1S037A1 Apoyos para el Empleo en el Estado de Chihuahua”, 
busca promover la colocación en una ocupación o actividad productiva a personas 
desempleadas o subempleadas en el Estado de Chihuahua, mediante el 
otorgamiento de apoyos económicos, que permiten la capacitación para la 
empleabilidad, el autoempleo o movilidad laboral requerida por las personas 
buscadoras de empleo que presentan problemáticas para emplearse o colocarse 
en una actividad productiva por falta de herramientas o experiencia laboral, 
permitiendo así su desarrollo económico y social.  

Los Apoyos para la Integración al Trabajo, Incorporación al Autoempleo y 
Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas, forman parte del Programa de 
“Apoyos Para el Empleo en el Estado de Chihuahua” y funcionarán como un 
apoyo económico para mujeres y hombres de 16 años o más, que busquen 
adquirir habilidades en el trabajo para mejorar sus oportunidades de colocación, 
busquen adquirir habilidades mediante una capacitación teórico – práctica para 
desarrollar una actividad de ocupación por cuenta propia o busquen migrar 
temporal o permanentemente de su lugar de origen para colocarse en un empleo 
en el sector agrícola; esto a través de una capacitación práctica en un centro de 
trabajo con vacantes disponibles y demanda de personal especializado, en un 
centro de capacitación con un instructor especializado en la habilidad productiva a 
desarrollar. 

II. Descripción del problema público y la intervención.   

a) Definición del problema o necesidad: El mercado laboral tiene 
dificultades para articular de manera eficaz y eficiente la oferta y la demanda 
de trabajo, así mismo los diferentes perfiles con necesidades específicas 
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dificultan que algunas vacantes puedan ser cubiertas. La población tiene la 
necesidad de capacitarse para ocupar o desarrollar una actividad productiva 
que genere ingresos. Las personas cuentan con disposición para 
capacitarse, pero carecen del recurso para el material, el instructor y el lugar.  

Derivado de lo anterior, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social describe 
el problema principal la atención del programa como: “Las personas 
económicamente activas desocupadas en el Estado de Chihuahua cuentan 
con un limitado acceso a un servicio profesional gratuito para impulsar su 
ocupación”.  

b) Causas y efectos: Limitados apoyos para adquirir conocimientos, 
habilidades y destrezas para autoemplearse o limitados apoyos económicos 
para las personas jornaleras agrícolas para trasladarse al lugar con una 
oferta de empleo, debido a la falta de recursos, programas o limitado apoyo 
integral para acceder a las herramientas necesarias para iniciar su propio 
negocio, autoemplearse, o trasladarse al lugar con una oferta laboral lo 
anterior resulta en empleos indignos para personas, especialmente aquellas 
en situación de vulnerabilidad. 
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c) Magnitud del problema o necesidad: 

La población económicamente activa desocupada en el Estado de 
Chihuahua descrita en el cuadro del numeral 3. Población de este 
documento cuenta con limitados recursos para adquirir conocimientos, 
habilidades y destrezas para autoemplearse así como limitados apoyos 
económicos y asesoramiento integral para que las personas jornaleras 
agrícolas puedan trasladarse al lugar con una oferta laboral. 

El Programa de Apoyos para el Empleo en el Estado de Chihuahua ha 
beneficiado a un total de 2,031,786 personas en 2024 y 2,034,653 personas 
en 2025, mostrando una tendencia estable y sostenida a lo largo del tiempo. 
Estos datos reflejan la continuidad del programa en la atención de la 
población vulnerable, garantizando su acceso a oportunidades de empleo y 
fortalecimiento económico de manera consistente. 

d) Brechas de desigualdad:    

La población de jornaleros agrícolas se desempeña en empleos temporales, 
con remuneraciones bajas y condiciones laborales que limitan su desarrollo 
económico y profesional. La movilidad constante y la concentración en zonas 
rurales generan dificultades para acceder a experiencias de aprendizaje, 
atención de salud y fortalecimiento de capacidades, lo que incrementa su 
vulnerabilidad social y reduce sus oportunidades de participación plena en la 
economía formal.  

III. Descripción de la lógica de intervención.   

a) Relación entre el problema y la solución: Las personas 
económicamente activas desocupadas en el estado de Chihuahua enfrentan 
un acceso limitado a servicios profesionales gratuitos que impulsen su 
ocupación. Este problema limita sus oportunidades de emplearse o generar 
ingresos mediante actividades productivas. 

Sin embargo, mediante la implementación de apoyos orientados a fortalecer 
sus conocimientos, habilidades y destrezas para el autoempleo o para 
desempeñar una ocupación productiva, así como mediante apoyos 
económicos a las personas jornaleras agrícolas para facilitar su traslado al 
lugar donde se encuentra la oferta de empleo, se genera una solución 
efectiva. Con este programa, las personas económicamente activas 
desocupadas en el estado de Chihuahua obtienen acceso a un servicio 
profesional gratuito que promueve su ocupación y mejora sus oportunidades 
de empleo. 
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b) Efecto esperado en la población: Las personas en el estado de 
Chihuahua, especialmente aquellas en condiciones de vulnerabilidad, 
cuenten con oportunidades de empleo digno, al acceder a servicios de 
capacitación, fortalecimiento de habilidades y apoyos para trasladarse a 
lugares con oferta laboral.  

Con base en lo anteriormente expuesto, fundando y motivando, he tenido a bien 
emitir el siguiente: 

ACUERDO 001/2026 

 

Único. Se expiden las Reglas de Operación del Programa 1S037A1 – Apoyos 
para el Empleo en el Estado de Chihuahua, para quedar redactadas de la 
siguiente manera: 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 1S037A1 - APOYOS PARA EL 
EMPLEO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

 

SECCIÓN I.  GLOSARIO 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

I. Acciones: Eventos de capacitación, de Movilidad Laboral de Jornaleros 
Agrícolas, programado por la oficina del Servicio Estatal de Empleo a través de la 
cual se comprometen recursos para proporcionar apoyos a beneficiarios. 

II. Ayudas y/o apoyos: Las asignaciones de recursos federales o estatales, 
previstos en los presupuestos de los Entes Públicos, que se otorgan a los 
diferentes sectores de la sociedad, para fomentar el desarrollo de actividades 
sociales o económicas prioritarias de interés general. 

III. Apoyo Para la Integración al Trabajo (APIT): Modalidad dirigida a 
buscadores de empleo que requieran reconvertir o adquirir habilidades técnicas, a 
través de un apoyo económico de capacitación, que permita mejorar sus 
oportunidades para emplearse formalmente.  

IV. Apoyo Para la Incorporación al Autoempleo (APIA): Modalidad orientada a 
brindar apoyos económicos a personas interesadas en desarrollar una actividad 
de ocupación por cuenta propia. 

V. Centro Capacitador: Organización o institución pública o privada que realiza 
acciones de capacitación con base en estándares de competencia. 
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VI. Acuerdo de Capacitación: Documento que respalda la voluntad de la 
instancia ejecutora de asumir las responsabilidades de la ejecución del curso de 
capacitación para la integración al trabajo o incorporación al autoempleo. 

VII. Beneficiario: Persona que recibe directamente de un Ente Público de la 
Administración Pública Estatal una ayuda y/o subsidio presupuestario. 

VIII. Buscador de empleo: Persona que busca activamente un empleo 
remunerado debido a que se encuentra desempleada, o bien que aun estando 
empleada, dispone de tiempo para tener un segundo empleo.       

IX. CLABE: Clave Bancaria Estandarizada. 

X. Comprobante de Domicilio: Recibo de luz, teléfono, televisión de paga, agua, 
predial, carta de vecindad o estado de cuenta que proporcionen las instituciones 
del sistema financiero, los mismos con fecha de facturación no mayor a 3 meses.  

XI. Contraloría Social: Es el mecanismo de los beneficiarios, para que de manera 
organizada se verifique el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los programas de desarrollo social. 

XII. CURP: Clave Única de Registro de Población. 

XIII. Cursos de capacitación: Cursos impartidos de forma teórico práctica sobre 
un puesto de trabajo o actividad productiva, con una duración de dos a ocho 
semanas. 

XIV. DGSEE: Dirección General del Servicio Estatal de Empleo a cargo de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, responsable de los programas de 
fomento al empleo. 

XV. Dependencias: Las Secretarías, Coordinaciones, Órganos Desconcentrados 
y demás Unidades Administrativas que dependan directamente del Poder 
Ejecutivo Estatal. 

XVI. Empresa: Institución u organización con actividades económicas o 
comerciales. 

XVII. Empleadores: Personas físicas o morales, que requieren de personal en 
una actividad o puesto específico y están en disponibilidad de proporcionar a las 
oficinas del Servicio Estatal de Empleo sus vacantes para su cobertura. 

XVIII. Enlace de campo: Persona que apoya en la operación a través de la 
atención de jornaleros agrícolas y empleadores que participan en la modalidad 
Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas. 
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XIX. Grupo vulnerable: Grupo que, por sus características de desventaja por 
edad, sexo, estado civil; nivel educativo y/o económico, origen étnico, situación o 
condición física y/o mental; requieren de un esfuerzo adicional para incorporarse al 
desarrollo y a la convivencia, como por ejemplo: mujeres, adulto mayor, personas 
con discapacidad, personas de pueblos originarios, migrantes, jornaleros, 
desplazados, en situación de calle, personas privadas de la libertad, en 
adicciones, entre otros. 

XX. Identificación oficial: Cualquier documento que sea expedido por alguna 
Dependencia de Gobierno Federal, Estatal, Municipal, que contenga fotografía, 
firma y CURP, si está última no la tuviere, expedir una copia mediante el Registro 
Nacional de Población; para el caso de menores de edad, en sustitución de la 
identificación oficial se aceptará carta de identidad no mayor a 3 meses emitida 
por la autoridad municipal que le corresponda y que incluya firma del menor, 
fotografía y CURP. 

XXI. Instancia ejecutora: La Unidad Administrativa (UR) proponente del curso 
encargada de la coordinación y ejecución del mismo. 

XXII. Instancia normativa: La Unidad Administrativa (UC) designada para regular 
y vigilar el cumplimiento de lo establecido en las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos para el Empleo en el Estado de Chihuahua. 

XXIII. IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

XXIV. Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas (MLIJA): Actividades 
que realiza un buscador de empleo con fines ocupacionales, en virtud de que no 
logra vincularse a un puesto de trabajo en su lugar de residencia y requiere 
trasladarse a una entidad federativa distinta a la de su domicilio. 

XXV. Movilidad Laboral destino: Desplazamiento temporal que realizan las 
personas jornaleras agrícolas que, por motivos laborales, realizan desde su lugar 
de residencia hacia la empresa que oferta vacantes. 

XXVI. Órgano Interno de Control: Representa a la Secretaría de la Función 
Pública, con la finalidad de prevenir, detectar y abatir los actos de corrupción en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en apego a lo establecido en el 
Programa de Mejora de la Gestión Pública, a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y el Reglamento de la Secretaría de la Función 
Pública. 

XXVII. OSEE (Oficina del Servicio Estatal de Empleo): Unidad Administrativa o 
área, adscrita al Gobierno del Estado de Chihuahua, que se encarga de operar 
programas, servicios y estrategias en el marco del Servicio Estatal de Empleo. 
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XXVIII. Programa: Programa denominado Apoyos para el Empleo en el Estado de 
Chihuahua. 

XXIX. RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 

XXX. SEE: Servicio Estatal de Empleo. 

XXXI. Seguimiento a la operación: Actividades encaminadas a monitorear el 
cumplimiento de las metas físico financieras y los procesos operativos del 
Programa de Apoyo al Empleo. 

XXXII. STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado de 
Chihuahua. 

XXXIII. Supervisión: Actividades encaminadas a vigilar que la operación del 
Programa de Apoyo al Empleo y el ejercicio de los recursos se realicen en estricto 
apego a la normatividad establecida. 

XXXIV. Transparencia: Atributo de la información pública que consiste en que 
ésta sea clara, oportuna, veraz, con perspectiva de género y suficiente, en los 
términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chihuahua.  

XXXV. Unidad Regional (UR): Unidad Administrativa a cargo de operar los 
programas y modalidades del Servicio Estatal de Empleo en una determinada 
región del Estado, estas son tres unidades en Chihuahua, Hidalgo del Parral y 
Juárez, a las que se les tiene asignado la gestión de programas de ciertos 
municipios según su ubicación geográfica. 

XXXVI. Unidad Central (UC): Unidad administrativa de la DGSEE a cargo de 
mantener informado sobre las modalidades, así como llevar el control de las metas 
y avances de cada Unidad Regional en conjunto con la DGSEE; Cada modalidad 
cuenta con una Unidad Central, Apoyos Financieros y Movilidad Laboral Interna de 
Jornaleros Agrícolas. 

 

SECCIÓN II. OBJETIVOS Y ALCANCES 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo general: 

El objetivo general del Programa consiste en apoyar a la población 
económicamente activa desocupada en el Estado de Chihuahua para que cuente 
con un servicio profesional gratuito para impulsar su ocupación. 

2.2 Objetivos específicos: 
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El Programa consta de tres modalidades, por lo que los objetivos específicos 
consisten en: Apoyo para la Integración al Trabajo (APIT); Apoyo para la 
Incorporación al Autoempleo (APIA); y Movilidad Laboral Interna de Jornaleros 
Agrícolas (MLIJA), las cuales cuentan con las características siguientes según sea 
el caso: 

a) APIT y APIA.- Apoyos económicos otorgados para fortalecer habilidades 
laborales.  

b) MLIJA.- Apoyos económicos otorgados a la población jornalera agrícola 
para su movilidad laboral.  

2.3 Alcances: 

El programa contribuye a brindar oportunidades de empleo digno a las personas 
en el Estado de Chihuahua, especialmente aquellas en condiciones de 
vulnerabilidad mediante una atención gratuita, profesional y personalizada en 
materia laboral. 

3. Población.   

Tipo de 
población 

Descripción 
de la 

Población 

Población 
Total Hombres Mujeres 

Cantidad % Cantidad % Cantida
d 

% 

Objetivo 

Población 
económicam
ente activa 
desocupada 
del estado de 
Chihuahua 
que utiliza los 
servicios de 
la Secretaría 
del Trabajo y 
Previsión 
Social 

10,375 100 4,115 39.65 6,260 60.3
5 

Potencial 

Población 
económicam
ente activa 
desocupada 
del estado de 
Chihuahua 

37,173 100 17,344  46.66  19,829 53.3
4 
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para su movilidad laboral.  

2.3 Alcances: 

El programa contribuye a brindar oportunidades de empleo digno a las personas 
en el Estado de Chihuahua, especialmente aquellas en condiciones de 
vulnerabilidad mediante una atención gratuita, profesional y personalizada en 
materia laboral. 

3. Población.   

Tipo de 
población 

Descripción 
de la 

Población 

Población 
Total Hombres Mujeres 

Cantidad % Cantidad % Cantida
d 

% 

Objetivo 

Población 
económicam
ente activa 
desocupada 
del estado de 
Chihuahua 
que utiliza los 
servicios de 
la Secretaría 
del Trabajo y 
Previsión 
Social 

10,375 100 4,115 39.65 6,260 60.3
5 

Potencial 

Población 
económicam
ente activa 
desocupada 
del estado de 
Chihuahua 

37,173 100 17,344  46.66  19,829 53.3
4 
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3.1 Metodología de cálculo y fuentes de información 

3.1.1 Metodología de cálculo 

Determinación de la población objetivo según la metodología del marco lógico 
 
Se utiliza la metodología del marco lógico para determinar la población objetivo, la 
cual se obtiene a partir de la diferencia entre la población potencial y la población 
postergada. 
Población objetivo = Población potencial – Población postergada. 
 
La población potencial corresponde a la población de referencia afectada (o que 
podría verse afectada) por el problema identificado y que, por tanto, requiere los 
bienes o servicios que proveerá el programa. Esta población se considera elegible 
para ser atendida y justifica la existencia del programa. 
 
La población postergada es aquella que, por criterios de focalización o por 
características específicas, el programa no está en condiciones reales de atender. 
 

3.1.2 Fuentes de información 

La fuente de información consiste en la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (ENOE), emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), correspondiente al primer trimestre de 2025.  

3.2. Población en vulnerabilidad. 

En aras de coadyuvar a un esquema de complementariedad, la STPS, a través del 
Servicio Estatal de Empleo (SEE), identifica acciones del Programa que son afines 
con los objetivos y metas nacionales. En este sentido, contribuye al cumplimiento 
de dichos objetivos y prioridades. El SEE, dentro del ámbito de sus atribuciones y 
conforme a lo establecido en las presentes Reglas, deberá identificar e 
implementar acciones que aporten al logro de los objetivos del programa, 
priorizando la atención a personas en situación de vulnerabilidad. 

Para implementar dichas acciones, el SEE podrá realizar los ajustes necesarios en 
su planeación y operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y la 
vinculación interinstitucional correspondiente, sin menoscabo de lo señalado en 
las presentes Reglas, de las metas establecidas, y en función de su capacidad 
operativa y disponibilidad presupuestal. 
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En este marco, el SEE contribuye a este sistema mediante acciones de las 
siguientes modalidades: Apoyo para la Incorporación al Autoempleo, Apoyo para 
la Integración al Trabajo y Movilidad Laboral. 

Con la finalidad de promover la reinserción social efectiva —reconocida en el 
artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos—, la cual 
debe garantizar el respeto a los derechos humanos, el trabajo, la capacitación, la 
educación, la salud y el deporte; y en apego a los derechos humanos establecidos 
en el artículo 1° constitucional, se establece que las personas privadas de la 
libertad (PPL), que se encuentren en centros penitenciarios del Estado de 
Chihuahua, podrán ser consideradas como beneficiarias del Programa, siempre 
que cumplan con los requisitos establecidos en el numeral 7.1 de las presentes 
Reglas de Operación. 

4. Cobertura geográfica.  

El Programa tendrá cobertura en los 67 municipios del Estado de Chihuahua. 

 

SECCIÓN III. OPERACIÓN 

5. Características de los apoyos.  

5.1 Tipos o modalidades de beneficios o apoyos y cantidades.  

5.1.1. Apoyos para la Integración al Trabajo.  

El apoyo para la integración al trabajo consiste en un apoyo económico para 
aquellos que participen en las capacitaciones de las modalidades de Apoyo a la 
Integración al Trabajo e Incorporación al Autoempleo, el cual se entregará a los 
beneficiarios por parte de Gobierno del Estado, de la siguiente forma:  

a. Se otorgará un apoyo económico al beneficiario el cual será producto del 
número de días asistidos a la capacitación, con un monto diario por el 
período que dure el curso de capacitación, de acuerdo al siguiente 
tabulador:    
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Tabulador propuesto por concepto de beca de la modalidad APIT 
Salario diario ofrecido por la 

empresa 
Monto de la beca diaria otorgada 

$300.00 a $349.99 $300.00 (trescientos pesos 00/100 m.n.) 

$350.00 a $399.99 $350.00 (trescientos cincuenta pesos 00/100 
m.n.) 

$400.00 a $449.99 $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 m.n.) 

$450.00 a $499.99 $450.00 (cuatrocientos cincuenta pesos 
00/100 m.n.) 

$500.00 o más 
El monto de la beca estará sujeto previa 
autorización de la Unidad Central de Apoyos 
Financieros 

El apoyo se define con base en el monto de salario diario que pagará la empresa, 
(salario mensual/30.4) a la persona beneficiaria del curso, una vez que ésta sea 
contratada, independientemente de la región del estado en la que se imparta el 
curso de capacitación, considerando que la beca diaria no deberá ser mayor al 
pago diario por parte del empleador. 

b. Se entregará el apoyo a través de transferencia electrónica o cheque, de 
acuerdo al procedimiento que defina la Secretaría de Hacienda del Estado. 

c. Cada curso contemplará un máximo de 5 días naturales de capacitación por 
semana y un horario mínimo de 5 horas diarias y un máximo de 8 horas; La 
duración de los cursos de capacitación será de dos a ocho semanas de 
capacitación, de acuerdo a la especialidad del curso, la planeación y 
disponibilidad del recurso para ese ejercicio fiscal. 

d. Un curso puede iniciarse a partir de una persona y hasta 30 personas por 
grupo de capacitación y podrán participar grupos de 1 a 30 personas 
simultáneamente siempre y cuando la capacidad operativa de la empresa lo 
permita. 

e. Es decisión de la empresa otorgar bonos o incentivos a las y los 
beneficiarios durante la capacitación. 

f. La UR se apegará al procedimiento de comprobación que la Secretaría de 
Hacienda de Gobierno del Estado determine.      

g. Las y los beneficiarios sólo podrán participar en el programa una vez por 
ejercicio fiscal.  

h. No se considerará que la o el beneficiario ya participó cuando no haya 
recibido apoyo económico en el ejercicio fiscal.  
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i. No se considerará como repetidor si la o el beneficiario se inscribió en otros 
cursos, haya asistido, pero no recibió apoyo económico. 

5.1.2. Apoyos para la Incorporación al Autoempleo.   

Para la apertura de cursos en la modalidad de apoyo para la incorporación al 
autoempleo y determinar el apoyo económico que se comprometerá para la 
capacitación, se requerirá cumplir con las siguientes condiciones: 

a. Tener una cantidad mínima de 15 personas y no exceder un máximo de 25 
personas beneficiarias por un curso. 

b. Se otorgará a la o el beneficiario, por parte del Gobierno del Estado, un 
apoyo económico por día asistido, el monto se determinará de acuerdo a lo 
mencionado en el numeral 5.1.2, inciso h); se entregará el apoyo a través de 
transferencia electrónica o cheque, de acuerdo al procedimiento que defina la 
Secretaría de Hacienda del Estado. 

c. Cuando la o el beneficiario cause baja del curso, se les otorgará el apoyo 
correspondiente a los días asistidos al mismo. 

d. Cada curso se llevará a cabo durante 5 días hábiles por semana y 
comprenderá 5 horas diarias, como mínimo, con un máximo de 8 horas por 
día. La duración de los cursos de capacitación será de dos a ocho semanas de 
capacitación, de acuerdo a la especialidad del curso, la planeación y 
disponibilidad del recurso para ese ejercicio fiscal.       

e. La operación de los cursos, se puede llevar a cabo a través de las siguientes 
opciones: 

I. La o el instructor con el respaldo de un Centro Capacitador, puede 
presentar cotización de un proveedor que cumpla con los requisitos 
fiscales y cuente con los materiales necesarios para llevar a cabo el 
curso de capacitación, mismos que deberán estar disponibles para el 
grupo, a más tardar el quinto día hábil del curso, una vez aprobado el 
curso y la lista de materiales Anexo 21. “Lista de Materiales”, se 
realizará el pago al proveedor (es), previa factura, de acuerdo al 
procedimiento que establezca la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado. Así mismo, el pago de honorarios del o la instructora se 
realizará directamente, previa factura, y el monto se determinará de 
acuerdo a lo mencionado en el numeral 5.1.2, en el inciso i); 

II. La DGSEE, otorgará al Centro Capacitador, lo siguiente: 

a) Pago de los materiales y/o insumos necesarios para el adecuado 
desarrollo de la capacitación, previa aprobación de la lista de 
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materiales Anexo 21. “Lista de Materiales”, la cual deberá 
presentarse en el formato correspondiente donde se pueda 
identificar el nombre del curso, los materiales deberán estar 
disponibles para el grupo, a más tardar el quinto día hábil del curso; 

b) Pago de la o el instructor que cuente con los conocimientos para 
impartir la capacitación, el monto se determinará de acuerdo a lo 
mencionado en el numeral 5.1.2. inciso i); 

c) Los instructores no podrán impartir dos o más cursos de forma 
simultánea. 

d) El monto de apoyo para materiales y/o insumos para el 
desarrollo del curso se determinará de acuerdo a lo mencionado en 
el numeral 5.1.2 inciso h); 

e) El Centro Capacitador entregará al personal de la UR de la 
DGSEE el comprobante fiscal por los servicios de capacitación 
proporcionados, conforme al Anexo 3. “Acuerdo para la 
Incorporación al Autoempleo”, para el trámite correspondiente, a 
más tardar el quinto día hábil, posterior al inicio del curso. 

III.    Al no existir las condiciones para llevar a cabo las opciones contenidas 
en los numerales 5.1.2, del inciso E) fracción I), II), subinciso a), las o 
los beneficiarios, podrán aportar los insumos necesarios para la 
capacitación, las cuales ocupan para su uso individual durante el curso; 
dichos insumos deberán estar disponibles al siguiente día de inicio del 
curso. Para esto, se firmará un escrito libre por parte de las y los 
beneficiarios, donde éstos mencionan responsabilizarse y hacerse 
cargo de conseguir y cubrir los costos de sus materiales. En este caso, 
la o el beneficiario recibirá una aportación por día asistido por parte de 
la DGSEE por el concepto de apoyo por los materiales y/o insumos, 
mismo que se determinará de acuerdo a lo mencionado en el numeral 
5.1.2 inciso h); así mismo, el pago de honorarios del instructor se 
realizará directamente, previa factura y se determinará de acuerdo a lo 
mencionado en el numeral 5.1.2 inciso i);  

f. El Centro Capacitador y la UR se apegan al procedimiento de pago y 
comprobación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado. 

g. Las y los beneficiarios sólo podrán participar en el programa una vez por 
ejercicio fiscal y no se considerará que la o el beneficiario ya participó, 
cuando no haya recibido apoyo económico. 
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h. El monto por concepto de apoyo económico a las personas beneficiarias, 
así como el correspondiente a materiales y/o insumos, será determinado 
anualmente por la DGSEE, de conformidad con la planeación anual del 
Programa, la suficiencia presupuestal autorizada para su operación en el 
ejercicio fiscal correspondiente y el número de personas beneficiarias. 

El apoyo económico consistirá en una beca diaria, cuyo monto deberá 
ubicarse dentro de un rango mínimo de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) y 
un máximo de $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) diarios, por 
día asistido. 

El apoyo económico para materiales y/o insumos deberá ubicarse dentro de 
un rango mínimo de $20.00 (veinte pesos 00/100 M.N.) y un máximo de 
$50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.) diarios, por día asistido. 

La previsión de un rango de monto, tiene por objeto garantizar la viabilidad 
financiera y operativa del Programa, permitir una asignación eficiente, 
racional y sostenible de los recursos públicos y evitar modificaciones 
recurrentes a las presentes Reglas de Operación, sin menoscabo de los 
principios de legalidad, transparencia y rendición de cuentas. 

La determinación del monto no generará derechos adquiridos para ejercicios 
fiscales subsecuentes.  

i . El monto por concepto de honorarios a las personas instructoras será 
determinado anualmente por la DGSEE, de conformidad con la planeación 
anual del Programa y, en su caso, con lo estipulado en el convenio de 
colaboración que se celebre con el Centro Capacitador, así como con base 
en la suficiencia presupuestal autorizada para la operación del Programa en 
el ejercicio fiscal correspondiente. 

El monto de honorarios a las personas instructoras por la impartición de 
acciones de capacitación deberá ubicarse dentro de un rango mínimo de 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) y un máximo de $3,500.00 (tres mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) por semana de capacitación. 

La previsión de un rango de pago, tiene por objeto garantizar la viabilidad 
financiera y operativa del Programa, permitir una asignación eficiente, 
racional y sostenible de los recursos públicos y evitar modificaciones 
recurrentes a las presentes Reglas de Operación, sin menoscabo de los 
principios de legalidad, transparencia y rendición de cuentas. 

La determinación del monto de los honorarios no generará derechos 
adquiridos para ejercicios fiscales subsecuentes.  
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h. El monto por concepto de apoyo económico a las personas beneficiarias, 
así como el correspondiente a materiales y/o insumos, será determinado 
anualmente por la DGSEE, de conformidad con la planeación anual del 
Programa, la suficiencia presupuestal autorizada para su operación en el 
ejercicio fiscal correspondiente y el número de personas beneficiarias. 

El apoyo económico consistirá en una beca diaria, cuyo monto deberá 
ubicarse dentro de un rango mínimo de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) y 
un máximo de $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) diarios, por 
día asistido. 

El apoyo económico para materiales y/o insumos deberá ubicarse dentro de 
un rango mínimo de $20.00 (veinte pesos 00/100 M.N.) y un máximo de 
$50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.) diarios, por día asistido. 

La previsión de un rango de monto, tiene por objeto garantizar la viabilidad 
financiera y operativa del Programa, permitir una asignación eficiente, 
racional y sostenible de los recursos públicos y evitar modificaciones 
recurrentes a las presentes Reglas de Operación, sin menoscabo de los 
principios de legalidad, transparencia y rendición de cuentas. 

La determinación del monto no generará derechos adquiridos para ejercicios 
fiscales subsecuentes.  

i . El monto por concepto de honorarios a las personas instructoras será 
determinado anualmente por la DGSEE, de conformidad con la planeación 
anual del Programa y, en su caso, con lo estipulado en el convenio de 
colaboración que se celebre con el Centro Capacitador, así como con base 
en la suficiencia presupuestal autorizada para la operación del Programa en 
el ejercicio fiscal correspondiente. 

El monto de honorarios a las personas instructoras por la impartición de 
acciones de capacitación deberá ubicarse dentro de un rango mínimo de 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) y un máximo de $3,500.00 (tres mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) por semana de capacitación. 

La previsión de un rango de pago, tiene por objeto garantizar la viabilidad 
financiera y operativa del Programa, permitir una asignación eficiente, 
racional y sostenible de los recursos públicos y evitar modificaciones 
recurrentes a las presentes Reglas de Operación, sin menoscabo de los 
principios de legalidad, transparencia y rendición de cuentas. 

La determinación del monto de los honorarios no generará derechos 
adquiridos para ejercicios fiscales subsecuentes.  
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j. En este sentido, la DGSEE será la instancia responsable de establecer los 
montos correspondientes a los apoyos económicos a las personas 
beneficiarias, a materiales y/o insumos, así como a los honorarios de los 
instructores, los cuales serán dados a conocer mediante la Convocatoria que 
para tal efecto se emita y publique, en términos de lo previsto en el numeral 
16.6, denominado ‘Convocatoria’, de las presentes Reglas de Operación. 

5.1.3. Apoyo de Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas.  

5.1.3.1. El apoyo de movilidad laboral interna de jornaleros agrícolas 
económico será por un monto de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.), para 
cada uno de los trabajadores agrícolas que por motivos del mercado laboral 
requieran moverse de sus zonas de origen hacia las zonas de destino 
agrícolas dentro de los 67 municipios del Estado de Chihuahua con fines de 
colocación, el pago que se hará por medio de la Secretaría de Hacienda en 
una sola exhibición y conforme a los lineamientos para el ejercicio del 
presupuesto autorizado para la operación del Programa, las y los beneficiarios 
solo podrán participar en la modalidad una vez por ejercicio fiscal. No se 
considerará que la o el beneficiario ya participó cuando no haya recibido 
apoyo económico, así mismo este apoyo cuenta con las siguientes 
características:  

a. El pago de los apoyos a las y los beneficiarios se hará directamente en 
forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, salvo que 
en sus localidades de origen no haya disponibilidad de servicios bancarios, 
en este caso será mediante cheque nominativo.  

b. Si existiera  retraso en el pago de apoyos por cualquiera de las 
siguientes causas: cambio de cuentas bancarias o cancelación o cambio de 
domicilio, definición de funcionarios para firma de chequera, periodo de 
blindaje electoral que interfieran para registrar beneficiarios o cualquier 
cuestión operativa ajena al proceso de atención de la OSEE, La UR deberá 
aclarar el motivo de interrupción a los beneficiarios y solicitarles se 
contacten vía telefónica o por el medio más conveniente, para indicarles la 
fecha en que deben presentarse para continuar con el trámite de apoyo. 

c. El pago de honorarios al Enlace de Campo se realizará directamente, 
previa factura, por un monto mensual de $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 
m.n.) menos impuestos por acciones de supervisión, atención, vinculación y 
reclutamiento en la modalidad de MLIJA. 

d. La OSEE no otorgará apoyo económico a aquellos jornaleros que sean 
promovidos y/o reclutados, por una persona que cobre al jornalero por los 
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servicios de colocación o empresa que solicite la entrega de los apoyos en 
la zona de destino. 

e. La modalidad opera en función a la demanda de solicitantes, en caso de 
tener más candidatos que el número de apoyos y vacantes disponibles, se 
asignan con base en el orden en que se presenten, se cubran los requisitos 
y la disponibilidad presupuestal del SEE. 

5.1.4. Asignación de recursos.  

La Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado asignará el Presupuesto 
Autorizado para la operación del Programa. 

5.1.5. Temporalidad.  

El Programa en sus tres modalidades: APIA, APIT, MLIJA estará a disposición 
de la población los apoyos a partir de la disponibilidad presupuestal para el 
ejercicio fiscal, hasta el término de dicho recurso, de acuerdo a la 
calendarización del programa y sus modalidades. 

Los apoyos del Programa se proporcionan de acuerdo a la demanda; en virtud 
de ello, el Servicio Estatal de Empleo deberá publicar, dentro de los primeros 
treinta días hábiles posteriores a la publicación de las presentes Reglas, una 
convocatoria abierta en medios de comunicación locales y/o redes sociales para 
fomentar la participación de la población objetivo; asimismo, esta convocatoria 
deberá publicarse permanentemente en un lugar visible en las oficinas de las 
Unidades Regionales Chihuahua, Juárez e Hidalgo del Parral, cuyos domicilios 
pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.stpschihuahua.com/servicioestataldeempleo 

6. Requisitos generales para la selección de las y los beneficiarios.  

6.1. De las modalidades APIA y APIT.   

Para participar en el Programa, en sus modalidades de APIA y APIT, la 
Instancia Ejecutora será la encargada de revisar y validar que los beneficiarios 
cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Tener 16 años o más; y 

b) Ser desempleado o subempleado; y 

c) En el caso de la modalidad APIT, los requisitos que la empresa indique. 

Así mismo, es necesario presentar la documentación que se refiere en el 
numeral 7.1. Requisitos específicos y documentos de las y los beneficiarios de 
los apoyos para la integración al trabajo e incorporación al autoempleo.    
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servicios de colocación o empresa que solicite la entrega de los apoyos en 
la zona de destino. 

e. La modalidad opera en función a la demanda de solicitantes, en caso de 
tener más candidatos que el número de apoyos y vacantes disponibles, se 
asignan con base en el orden en que se presenten, se cubran los requisitos 
y la disponibilidad presupuestal del SEE. 

5.1.4. Asignación de recursos.  

La Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado asignará el Presupuesto 
Autorizado para la operación del Programa. 

5.1.5. Temporalidad.  

El Programa en sus tres modalidades: APIA, APIT, MLIJA estará a disposición 
de la población los apoyos a partir de la disponibilidad presupuestal para el 
ejercicio fiscal, hasta el término de dicho recurso, de acuerdo a la 
calendarización del programa y sus modalidades. 

Los apoyos del Programa se proporcionan de acuerdo a la demanda; en virtud 
de ello, el Servicio Estatal de Empleo deberá publicar, dentro de los primeros 
treinta días hábiles posteriores a la publicación de las presentes Reglas, una 
convocatoria abierta en medios de comunicación locales y/o redes sociales para 
fomentar la participación de la población objetivo; asimismo, esta convocatoria 
deberá publicarse permanentemente en un lugar visible en las oficinas de las 
Unidades Regionales Chihuahua, Juárez e Hidalgo del Parral, cuyos domicilios 
pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.stpschihuahua.com/servicioestataldeempleo 

6. Requisitos generales para la selección de las y los beneficiarios.  

6.1. De las modalidades APIA y APIT.   

Para participar en el Programa, en sus modalidades de APIA y APIT, la 
Instancia Ejecutora será la encargada de revisar y validar que los beneficiarios 
cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Tener 16 años o más; y 

b) Ser desempleado o subempleado; y 

c) En el caso de la modalidad APIT, los requisitos que la empresa indique. 

Así mismo, es necesario presentar la documentación que se refiere en el 
numeral 7.1. Requisitos específicos y documentos de las y los beneficiarios de 
los apoyos para la integración al trabajo e incorporación al autoempleo.    
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Para el apoyo para la incorporación al trabajo corresponde a la empresa que 
proporciona la capacitación, que el beneficiario cumpla con los requisitos del 
perfil de la vacante, aplicar los exámenes y evaluaciones a los candidatos. 

Para el apoyo para la incorporación al autoempleo el procedimiento de 
selección de personas beneficiarias se realizará en conjunto con el Centro 
Capacitador y la UR correspondiente.  

6.2. Modalidad de Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas 
MLIJA 

Para participar en la modalidad MLIJA, la Instancia Ejecutora será la encargada 
de revisar y validar que los beneficiarios cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Ser jornalero agrícola buscador de empleo, con disposición para cambiar 
de residencia de manera temporal, o bien buscando el apoyo para el 
regreso a su lugar de origen; y  

b) Tener 18 años o más. 

Las personas interesadas en participar en esta modalidad, deberán presentar 
en original y copia legible, la siguiente documentación para su cotejo:  

1. Identificación oficial, si la Identificación Oficial del beneficiario contiene 
impresa la CURP, no será necesario que se integre el documento de la 
CURP por separado;       

2. CURP, en su caso;  

3. Documento con vigencia no mayor a tres meses, que muestre la CLABE, 
sólo en caso de que disponga de una cuenta bancaria. 

7. Requisitos específicos y documentos de las y los beneficiarios, empresas 
y centros capacitadores.  

7.1 De los beneficiarios de los Apoyos para la Integración al Trabajo e 
Incorporación al Autoempleo.  

a) Entregar el Formato del Anexo 13. RS-P01 “Registro del Solicitante” 
debidamente llenado; de acuerdo a las convocatorias realizadas por el 
Servicio Estatal de Empleo;  

b) Recibir y revisar documentos personales de las o los beneficiarios, como      
identificación oficial y comprobante de domicilio, ambos en original para su 
cotejo y copia simple;  

Se podrá omitir el comprobante de domicilio en el caso específico de 
personas que se encuentran en estado de vulnerabilidad como por ejemplo: 
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en condición de desplazamiento forzado, migrantes, jornaleros, personas con 
derechos suspendidos, población en zona serrana, en situación de calle, 
entre otros;       

En caso de las y los beneficiarios menores de edad podrán presentar en 
sustitución de la identificación oficial, original para su cotejo y copia simple de 
carta de identidad reciente emitida por la autoridad municipal que le 
corresponda; además para los beneficiarios menores de edad del Apoyo 
Para la Integración al Trabajo se les solicitará en original para su cotejo y 
copia simple del permiso de trabajo expedido por el área correspondiente de 
la STPS, acorde a las presentes Reglas de Operación;       

c) Para el caso de pagos del apoyo por transferencia, presentar en original 
para su cotejo y copia simple del estado de cuenta o contrato de apertura 
bancaria de máximo 3 meses de vigencia, en donde se incluya la cuenta 
CLABE a nombre de la o el beneficiario. En caso de que el documento 
presentado no incluya el RFC con homoclave, deberá adjuntar documento 
que contenga el RFC. De no contar con estado de cuenta o contrato de 
apertura, tendrá que adjuntar documento que contenga la información 
requerida, el cual deberá ser autorizado por el responsable de la Unidad 
Regional, mediante su firma; y  

d) Tomar la plática de Contraloría Social, en donde se informa sus derechos 
y obligaciones, así como las instancias para establecer sugerencias, 
solicitudes, quejas y/o denuncias con la respectiva firma del formato 
contenido en el Anexo 4. CS-P01 “Plática de Contraloría Social APIT/APIA” 
como respaldo. 

7.2. Requisitos para las empresas y centros capacitadores.  

Los Centros Capacitadores o Empresas que realicen cursos de capacitación 
deberán cumplir con lo siguiente según sea el caso:  

7.2.1. Para las empresas interesadas en realizar cursos para el Apoyo 
Para la Integración al Trabajo. 

a. Requerir personal capacitado y/o disponer de un número de vacantes igual 
o mayor a la cantidad de beneficiarios solicitados dentro del Acuerdo de 
Capacitación;  

b. Realizar el trámite para la atención de empresas que requieran personal 
capacitado para lo cual la empresa deberá llenar el Anexo 16. SPC-P03 
“Solicitud de Personal Capacitado” y firmarlo bajo protesta de decir verdad.  
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en condición de desplazamiento forzado, migrantes, jornaleros, personas con 
derechos suspendidos, población en zona serrana, en situación de calle, 
entre otros;       

En caso de las y los beneficiarios menores de edad podrán presentar en 
sustitución de la identificación oficial, original para su cotejo y copia simple de 
carta de identidad reciente emitida por la autoridad municipal que le 
corresponda; además para los beneficiarios menores de edad del Apoyo 
Para la Integración al Trabajo se les solicitará en original para su cotejo y 
copia simple del permiso de trabajo expedido por el área correspondiente de 
la STPS, acorde a las presentes Reglas de Operación;       

c) Para el caso de pagos del apoyo por transferencia, presentar en original 
para su cotejo y copia simple del estado de cuenta o contrato de apertura 
bancaria de máximo 3 meses de vigencia, en donde se incluya la cuenta 
CLABE a nombre de la o el beneficiario. En caso de que el documento 
presentado no incluya el RFC con homoclave, deberá adjuntar documento 
que contenga el RFC. De no contar con estado de cuenta o contrato de 
apertura, tendrá que adjuntar documento que contenga la información 
requerida, el cual deberá ser autorizado por el responsable de la Unidad 
Regional, mediante su firma; y  

d) Tomar la plática de Contraloría Social, en donde se informa sus derechos 
y obligaciones, así como las instancias para establecer sugerencias, 
solicitudes, quejas y/o denuncias con la respectiva firma del formato 
contenido en el Anexo 4. CS-P01 “Plática de Contraloría Social APIT/APIA” 
como respaldo. 

7.2. Requisitos para las empresas y centros capacitadores.  

Los Centros Capacitadores o Empresas que realicen cursos de capacitación 
deberán cumplir con lo siguiente según sea el caso:  

7.2.1. Para las empresas interesadas en realizar cursos para el Apoyo 
Para la Integración al Trabajo. 

a. Requerir personal capacitado y/o disponer de un número de vacantes igual 
o mayor a la cantidad de beneficiarios solicitados dentro del Acuerdo de 
Capacitación;  

b. Realizar el trámite para la atención de empresas que requieran personal 
capacitado para lo cual la empresa deberá llenar el Anexo 16. SPC-P03 
“Solicitud de Personal Capacitado” y firmarlo bajo protesta de decir verdad.  
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c. La DGSEE integrará un expediente único general por empresa durante 
cada ejercicio fiscal, por lo que la empresa deberá presentar original (para su 
cotejo) y entregar copia simple legible de la siguiente documentación: 

I. Constancia de Situación Fiscal o Cédula de Identificación Fiscal 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria;  

II. Identificación oficial vigente del o los dueños o patrón o 
representante legal de la empresa; así como de la persona autorizada 
para realizar trámites administrativos en su caso;  

III. Acta Constitutiva (presentar solo las fojas donde se señale el número 
de acta, objeto social y el nombre del representante de la empresa) en 
caso de persona Moral;  

IV. Documento que acredite la personalidad del representante legal de 
la empresa, podrá ser un Poder Legal o Acta Constitutiva;       

V. Registro patronal ante el IMSS;       

VI. Comprobante de domicilio;       

VII. Croquis o mapa de dónde se ejecutará el proyecto;      

VIII. En caso que el representante de la empresa no sea quien realiza los 
trámites y gestiones ante la DGSEE, se requiere un escrito en papel 
membretado en el que el empleador, representante o apoderado legal de 
la empresa delega las gestiones administrativas ante la DGSEE a una 
tercera persona; el documento deberá mencionar fecha correspondiente 
al inicio y término del curso, actividades que se delegan y periodo por el 
cual se autoriza a asumir dichas actividades;       

IX. Elaborar y entregar el Anexo 8. PC-P05 “Programa de capacitación”. 

X. Acordar y firmar el Anexo 1. “Acuerdo de Capacitación APIT” y el 
Anexo 2. “Convenio de Capacitación APIT”;  

XI. Proporcionar a los beneficiarios la inducción, capacitación e 
integrarlos al proceso productivo de acuerdo al Anexo 8. “Programa de 
capacitación” elaborado. 

XII. Suministrar los materiales, instructores y equipo necesarios para el 
desarrollo del curso de capacitación;        

XIII. Para el caso de que la empresa desee que la capacitación se 
imparta en algún centro de capacitación externo, esta debe cubrir los 
costos de la misma y se debe establecer tal característica en el Anexo 1. 
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“Acuerdo de Capacitación APIT” y Anexo 2. “Convenio de Capacitación 
APIT”; y  

XIV. Proporcionar a los beneficiarios seleccionados atención médica 
desde el inicio de la capacitación, optando por cualquiera de las 
siguientes dos opciones y proporcionar copia simple del comprobante:   

a. A través de la contratación de una póliza de accidentes con una 
compañía aseguradora, misma que la empresa podrá elegir de 
acuerdo a sus intereses. 

b. Si la empresa solicita que el servicio médico sea a través del IMSS, 
inscribirá a los beneficiarios desde el inicio de la capacitación, por lo 
tanto, el empleador asumirá todas las responsabilidades que esto 
conlleva, ya que, desde ese momento se estará estableciendo una 
relación laboral entre el beneficiario y el empleador. Una vez concluida 
la capacitación, deberá proceder conforme establece la Ley Federal 
del Trabajo con aquellos beneficiarios que no sean contratados. 

7.2.2. Para los Centros Capacitadores interesados en realizar cursos para 
el Apoyo para la Incorporación al Autoempleo. 

a) Contar con la infraestructura necesaria para el desarrollo del curso de 
capacitación;  

b) Proporcionar el Anexo 8. PC-P05 “Programa de capacitación” a la 
DGSEE a través de la UR correspondiente, por curso a realizar;  

c) Presentar original para su cotejo y entregar copia simple legible con la 
finalidad de la creación del expediente único general por Centro 
Capacitador durante cada ejercicio fiscal de la siguiente documentación: 
I. Constancia de situación fiscal emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria, es requisito que el giro o la actividad 
empresarial y profesional corresponde al ramo de capacitación;  

II. Comprobante de domicilio;  
III. Identificación oficial vigente de la persona titular de la Dirección del 

Centro Capacitador; y  
IV. Cuando el pago se realice por medio del Centro Capacitador, anexar 

estado de cuenta o contrato de apertura bancaria en donde se incluya 
la cuenta CLABE para recibir pagos por transferencia la cual deberá 
estar a nombre de quien emite el comprobante fiscal, en caso de que 
aplique.  

d) Elaborar y entregar el Anexo 8. PC-P05 “Programa de capacitación” 
debidamente llenado, firmado al margen y al calce, debiendo contar 
también con el sello del Centro Capacitador;       
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“Acuerdo de Capacitación APIT” y Anexo 2. “Convenio de Capacitación 
APIT”; y  

XIV. Proporcionar a los beneficiarios seleccionados atención médica 
desde el inicio de la capacitación, optando por cualquiera de las 
siguientes dos opciones y proporcionar copia simple del comprobante:   

a. A través de la contratación de una póliza de accidentes con una 
compañía aseguradora, misma que la empresa podrá elegir de 
acuerdo a sus intereses. 

b. Si la empresa solicita que el servicio médico sea a través del IMSS, 
inscribirá a los beneficiarios desde el inicio de la capacitación, por lo 
tanto, el empleador asumirá todas las responsabilidades que esto 
conlleva, ya que, desde ese momento se estará estableciendo una 
relación laboral entre el beneficiario y el empleador. Una vez concluida 
la capacitación, deberá proceder conforme establece la Ley Federal 
del Trabajo con aquellos beneficiarios que no sean contratados. 

7.2.2. Para los Centros Capacitadores interesados en realizar cursos para 
el Apoyo para la Incorporación al Autoempleo. 

a) Contar con la infraestructura necesaria para el desarrollo del curso de 
capacitación;  

b) Proporcionar el Anexo 8. PC-P05 “Programa de capacitación” a la 
DGSEE a través de la UR correspondiente, por curso a realizar;  

c) Presentar original para su cotejo y entregar copia simple legible con la 
finalidad de la creación del expediente único general por Centro 
Capacitador durante cada ejercicio fiscal de la siguiente documentación: 
I. Constancia de situación fiscal emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria, es requisito que el giro o la actividad 
empresarial y profesional corresponde al ramo de capacitación;  

II. Comprobante de domicilio;  
III. Identificación oficial vigente de la persona titular de la Dirección del 

Centro Capacitador; y  
IV. Cuando el pago se realice por medio del Centro Capacitador, anexar 

estado de cuenta o contrato de apertura bancaria en donde se incluya 
la cuenta CLABE para recibir pagos por transferencia la cual deberá 
estar a nombre de quien emite el comprobante fiscal, en caso de que 
aplique.  

d) Elaborar y entregar el Anexo 8. PC-P05 “Programa de capacitación” 
debidamente llenado, firmado al margen y al calce, debiendo contar 
también con el sello del Centro Capacitador;       
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e) Acordar y firmar el Anexo 3. “Acuerdo para la Incorporación al 
Autoempleo”;  

f) Proporcionar a las personas beneficiarias la capacitación de acuerdo al 
Anexo 8. PC-P05 “Programa de capacitación” elaborado por los 
instructores y aprobado por la DGSEE;  

g) Suministrar el equipo, las y los instructores y, en su caso, materiales 
necesarios para el desarrollo del curso; y  

h) Entregar comprobante fiscal por los servicios de capacitación 
proporcionados, conforme al Anexo 3. “Acuerdo para la Incorporación al 
Autoempleo”, a más tardar el tercer día hábil, posterior a la fecha de inicio 
del curso, en su caso.  

7.3. Requisitos para las empresas interesadas en participar en la MLIJA.  

7.3.1. Requisitos de las Empresas para la MLIJA. 

a) Original del Anexo 27. SEE-P02 Registro de Empleadores Movilidad 
Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas debidamente requisitado. 

b) Original del Anexo 24. SA-01 Verificación de Condiciones Físicas 
debidamente requisitado;   

c) Fotografías recientes de las instalaciones de la empresa: albergues 
(exteriores e interiores), cocina, comedor, baños, áreas de trabajo y 
recreación, y demás instalaciones que utilizarán los jornaleros durante su 
estancia;  

d) Original del Anexo 26.  SAP-02 Requerimiento de Jornaleros Agrícolas. Uno 
por cada temporada laboral agrícola que se convenga o uno con la 
programación anual, debidamente requisitado;  

e) Copia de la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Servicio   y  
f) Copia de identificación oficial del empleador o representante de la empresa. 

7.3.2 Requisitos para la Movilidad Laboral Interna Destino.  

La siguiente documentación deberá anexarse a la llegada de las y los 
jornaleros agrícolas a las empresas: 

a) Copia del Anexo 26. SAP-02 Requerimiento de Jornaleros Agrícolas;       
b) Original del oficio de solicitud de aprobación de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal de la OSEE;  
c) Original de la Relación de Jornaleros Agrícolas registrados, el cual será 

emitido por el SEE;  
d) Original del Anexo 25. SAP-07 Carta de Conformidad Destino. Este 

documento podrá ser elaborado de manera individual o por grupo 
(cuadrilla), debe contener la rúbrica o huella digital de cada uno de los 
beneficiarios;   
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e) Original de la Plática de Contraloría Social con el formato del Anexo 29. 
CS-P02 “Plática de Contraloría Social MLIJA” con la firma y/o huella digital 
de los beneficiarios. 

7.3.3. Requisitos del Enlace de Campo.  

a) Original del Anexo 23. RSM-P01 Registro del Solicitante Movilidad Laboral 
Interna de Jornaleros Agrícolas, debidamente requisitado;  

b) Original del Currículum vitae actualizado, máximo 2 cuartillas;  
c) Copia de identificación oficial. Si la identificación oficial contiene impresa la 

CURP, no será necesario que se integre copia de dicho documento por 
separado;  

d) Copia de la CURP, en su caso;  
e) Copia de Constancia de Situación Fiscal emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria;  
f) Dos fotografías tamaño infantil, recientes;  
g) Copia del último comprobante de estudios; y  
h) Original del informe de conclusión de actividades, formato libre. 

8. Procedimiento de selección de beneficiarias y beneficiarios, empresas y 
centros capacitadores. 

8.1 Procesos de selección.   

8.1.1. Para la Integración al Trabajo e Incorporación al Autoempleo. 

Procedimiento de Aprobación de los Cursos de Capacitación:  

A. De acuerdo a la ubicación física de la Empresa o el Centro Capacitador 
en la cual se desarrolle la capacitación se asignará el seguimiento y 
ejecución del curso a una UR, según la segmentación de municipios 
asignados a las tres Unidades Administrativas de la DGSE (UR Chihuahua, 
UR Juárez y UR Hidalgo del Parral), para el seguimiento y ejecución del 
curso, mismo que podrá ser consultada en la página web 
www.stpschihuahua.gob.mx.  

B. La UR correspondiente, estará a cargo de la recepción y presentación de 
solicitudes de cursos para su aprobación, teniendo a su cargo las siguientes 
acciones, tales como presentar a la empresa o centro capacitador 
interesado, las condiciones y requisitos de este programa en el cual se 
deberá informar lo siguiente: 

I. Los derechos, obligaciones y sanciones de la empresa o centro 
capacitador, que se detallan en la presente normatividad;  
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e) Original de la Plática de Contraloría Social con el formato del Anexo 29. 
CS-P02 “Plática de Contraloría Social MLIJA” con la firma y/o huella digital 
de los beneficiarios. 

7.3.3. Requisitos del Enlace de Campo.  

a) Original del Anexo 23. RSM-P01 Registro del Solicitante Movilidad Laboral 
Interna de Jornaleros Agrícolas, debidamente requisitado;  

b) Original del Currículum vitae actualizado, máximo 2 cuartillas;  
c) Copia de identificación oficial. Si la identificación oficial contiene impresa la 

CURP, no será necesario que se integre copia de dicho documento por 
separado;  

d) Copia de la CURP, en su caso;  
e) Copia de Constancia de Situación Fiscal emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria;  
f) Dos fotografías tamaño infantil, recientes;  
g) Copia del último comprobante de estudios; y  
h) Original del informe de conclusión de actividades, formato libre. 

8. Procedimiento de selección de beneficiarias y beneficiarios, empresas y 
centros capacitadores. 

8.1 Procesos de selección.   

8.1.1. Para la Integración al Trabajo e Incorporación al Autoempleo. 

Procedimiento de Aprobación de los Cursos de Capacitación:  

A. De acuerdo a la ubicación física de la Empresa o el Centro Capacitador 
en la cual se desarrolle la capacitación se asignará el seguimiento y 
ejecución del curso a una UR, según la segmentación de municipios 
asignados a las tres Unidades Administrativas de la DGSE (UR Chihuahua, 
UR Juárez y UR Hidalgo del Parral), para el seguimiento y ejecución del 
curso, mismo que podrá ser consultada en la página web 
www.stpschihuahua.gob.mx.  

B. La UR correspondiente, estará a cargo de la recepción y presentación de 
solicitudes de cursos para su aprobación, teniendo a su cargo las siguientes 
acciones, tales como presentar a la empresa o centro capacitador 
interesado, las condiciones y requisitos de este programa en el cual se 
deberá informar lo siguiente: 

I. Los derechos, obligaciones y sanciones de la empresa o centro 
capacitador, que se detallan en la presente normatividad;  

24 
 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 31 de enero de 2026.26  

II. Documentos que deben presentarse en cada una de las etapas de la 
capacitación (documentación enlistada en las presentes reglas, y según 
sea el caso los Anexos 1, 2, 3, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17 y 21) 
mismos que se enlistan en el apartado de anexos de las presentes 
reglas;  

III. Los criterios para determinar el perfil de los beneficiarios según las 
vacantes a cubrir o la actividad de ocupación por cuenta propia a 
desarrollar;      

IV. Acordar con la Empresa o Centro Capacitador el reclutamiento y 
selección de las y los beneficiarios de acuerdo a los lineamientos de la 
presente normatividad mencionados en el numeral 6. Requisitos 
generales para la selección de las y los beneficiarios y el objetivo del 
curso según el Anexo 8. PC-P05 “Programa de capacitación” y/o al 
Anexo 16. SPS-P03 “Solicitud de Personal Capacitado”, según 
corresponda al curso de Apoyo para la Integración al Trabajo o de 
Apoyo para la Incorporación al Autoempleo;  

V. Determinar con la Empresa o Centro Capacitador fecha de inicio y 
término del curso;  

VI. Acordar con la Empresa o Centro Capacitador el monto del apoyo 
económico a las y los beneficiarios de acuerdo a los tabuladores del 
numeral 5.1.1 inciso a) y 5.1.2, incisos h) y j) de las presentes reglas;        

VII. Informar que el trámite de pago se realizará de acuerdo a los 
lineamientos que establece la Secretaría de Hacienda. La UR recibirá 
los documentos sellados y firmados por parte de la Empresa o Centro 
Capacitador;  

VIII. La UR verificará y determinará la participación de la Empresa o 
Centro Capacitador; y   

IX. La UR procederá a hacer difusión a través de nuestros medios, en 
conjunto con el Centro Capacitador (APIA), de los cursos ofrecidos a la 
población, en especial a aquellas que pertenezcan a algún grupo 
vulnerable. 

C. La UR realizará el reclutamiento de las y los beneficiarios, quienes deben 
cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Entregar el Formato del Anexo 13. RS-P01 “Registro del Solicitante” 
debidamente llenado;  
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II. Recibir y revisar documentos personales de las o los beneficiarios: 
Identificación oficial y comprobante de domicilio en original (para su 
cotejo) y copia simple;  
 

III. En caso de las y los beneficiarios sean menores de edad, podrán 
presentar en sustitución de la identificación oficial, en original (para 
su cotejo) y copia simple carta de identidad reciente emitida por la 
autoridad municipal que le corresponda; además para los 
beneficiarios menores de edad del Apoyo Para la Incorporación al 
Trabajo se les solicitará en original (para su cotejo) y copia simple el 
permiso de trabajo expedido por el área correspondiente de la 
STPS, acorde a las presentes Reglas de Operación; 

IV. Para el caso de pagos del apoyo por transferencia, presentar en 
original (para su cotejo) y copia simple el estado de cuenta o 
contrato de apertura bancaria de 3 meses de vigencia, en donde se 
incluya la cuenta CLABE a nombre de las y los beneficiarios. En 
caso de que el documento presentado no incluya el RFC con 
homoclave, deberá adjuntar documento que contenga el RFC 
completo. De no contar con estado de cuenta o contrato de 
apertura, tendrá que adjuntar documento que contenga la 
información, el cual deberá ser autorizado por el responsable de la 
Unidad Regional, mediante su firma;  

V. Tomar la plática de Contraloría Social, en donde se le informa sus 
derechos y obligaciones, así como las instancias para establecer 
sugerencias, solicitudes, quejas y/o denuncias con la respectiva 
firma del formato contenido en el Anexo 4. CS-P01 “Plática de 
Contraloría Social APIT/APIA” como respaldo; y  

VI. En caso de cursos de más de 10 integrantes, el personal de la UR 
de la DGSEE encargado, instalará un Comité de Contraloría Social, 
con el respectivo llenado y firma del formato contenido en el Anexo 
5. ACCCS-P02 “Acta de constitución del Comité de Contraloría 
Social”, elaborará y entregará al final del curso el Anexo 7. IC-P03 
“Informe del Comité de Contraloría Social”. Lo anterior en 
concordancia con lo dispuesto en las presentes reglas.  

D. La UR enviará a la oficina de Apoyos Financieros de la Unidad Central 
de la DGSEE a más tardar tres días hábiles previos a la fecha de inicio de 
la capacitación, los siguientes documentos:  

I. Para el Apoyo Para la Integración al Trabajo: Anexo 10. RE-P02 
“Registro de Empleadores”, Anexo 16. SPC-P03 “Solicitud de Personal 
Capacitado”, Anexo 8 PC-P05 “Programa de Capacitación”, Anexo 1. 
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II. Recibir y revisar documentos personales de las o los beneficiarios: 
Identificación oficial y comprobante de domicilio en original (para su 
cotejo) y copia simple;  
 

III. En caso de las y los beneficiarios sean menores de edad, podrán 
presentar en sustitución de la identificación oficial, en original (para 
su cotejo) y copia simple carta de identidad reciente emitida por la 
autoridad municipal que le corresponda; además para los 
beneficiarios menores de edad del Apoyo Para la Incorporación al 
Trabajo se les solicitará en original (para su cotejo) y copia simple el 
permiso de trabajo expedido por el área correspondiente de la 
STPS, acorde a las presentes Reglas de Operación; 

IV. Para el caso de pagos del apoyo por transferencia, presentar en 
original (para su cotejo) y copia simple el estado de cuenta o 
contrato de apertura bancaria de 3 meses de vigencia, en donde se 
incluya la cuenta CLABE a nombre de las y los beneficiarios. En 
caso de que el documento presentado no incluya el RFC con 
homoclave, deberá adjuntar documento que contenga el RFC 
completo. De no contar con estado de cuenta o contrato de 
apertura, tendrá que adjuntar documento que contenga la 
información, el cual deberá ser autorizado por el responsable de la 
Unidad Regional, mediante su firma;  

V. Tomar la plática de Contraloría Social, en donde se le informa sus 
derechos y obligaciones, así como las instancias para establecer 
sugerencias, solicitudes, quejas y/o denuncias con la respectiva 
firma del formato contenido en el Anexo 4. CS-P01 “Plática de 
Contraloría Social APIT/APIA” como respaldo; y  

VI. En caso de cursos de más de 10 integrantes, el personal de la UR 
de la DGSEE encargado, instalará un Comité de Contraloría Social, 
con el respectivo llenado y firma del formato contenido en el Anexo 
5. ACCCS-P02 “Acta de constitución del Comité de Contraloría 
Social”, elaborará y entregará al final del curso el Anexo 7. IC-P03 
“Informe del Comité de Contraloría Social”. Lo anterior en 
concordancia con lo dispuesto en las presentes reglas.  

D. La UR enviará a la oficina de Apoyos Financieros de la Unidad Central 
de la DGSEE a más tardar tres días hábiles previos a la fecha de inicio de 
la capacitación, los siguientes documentos:  

I. Para el Apoyo Para la Integración al Trabajo: Anexo 10. RE-P02 
“Registro de Empleadores”, Anexo 16. SPC-P03 “Solicitud de Personal 
Capacitado”, Anexo 8 PC-P05 “Programa de Capacitación”, Anexo 1. 
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“Acuerdo de Capacitación APIT”, Anexo 2. “Convenio de Capacitación 
APIT” y Anexo 17. VISC-P04 “Verificación de la Sede de Capacitación 
APIA/APIT”, Constancia de Situación Fiscal emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria, Identificación Oficial del representante de la 
empresa, Acta constitutiva, registro patronal IMSS, comprobante de 
domicilio, croquis, documento de personalidad de los y las 
representantes (en su caso), carta de gestor (en su caso), comprobante 
del servicio médico que se ofrecerá y padrón de beneficiarios.   

Una vez aprobado el curso de capacitación por parte de Apoyos 
Financieros, la UR procederá a informar a la empresa, a través de los 
medios de contacto proporcionados en el Anexo 10 RE-P02 “Registro 
de Empleadores”, su aprobación para iniciar el curso de capacitación. 

II. Para el Apoyo Para la Incorporación al Autoempleo: Anexo 9. 
RCC-P02 “Registro del Centro Capacitador”, Anexo 8. PC-P05 
“Programa de capacitación”, Anexo 3. “Acuerdo para la Incorporación al 
Autoempleo” y Anexo 17. VISC-P04 “Verificación de la Sede de 
Capacitación APIA/APIT”, Constancia de Situación Fiscal emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria, Comprobante de domicilio, 
Identificación oficial de la o el Director de Centro Capacitador, Anexo 
21. “Lista de Materiales” y padrón de beneficiarios.     

En el caso del Apoyo Para la Incorporación al Autoempleo, la oficina de 
Apoyos Financieros de la Unidad Central de la DGSEE podrá 
determinar las necesidades del mercado de la localidad, los cursos 
orientados a la zona de acuerdo a la temporada y el impulso a nuevas 
especialidades considerando el historial de cursos impartidos en la 
localidad.   

Una vez aprobado el curso de capacitación por parte de Apoyos 
Financieros, la UR procederá a informar al centro capacitador, a través 
de los medios de contacto proporcionados en el Anexo 9 RCC-P02 
“Registro del Centro Capacitador”, su aprobación para iniciar el curso 
de capacitación. 

E. La Empresa o Centro Capacitador podrá solicitar más de una vez, 
durante un ejercicio fiscal, el apoyo de la capacitación, siempre y cuando se 
hayan cumplido los compromisos asumidos en el Anexo 1. “Acuerdo de 
Capacitación APIT” y Anexo 2. “Convenio de Capacitación APIT” o Anexo 3. 
“Acuerdo para la Incorporación al Autoempleo”, según sea el caso, de su 
solicitud anterior.  

8.1.2. Procedimiento de Operación de los Cursos de Capacitación.  
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Una vez concluida la capacitación, la DGSEE entregará constancia de 
participación a las y los beneficiarios, en forma de reconocimiento, misma que 
se entregará preferentemente durante los 3 días hábiles posteriores a la fecha 
de término del curso. 

La operación de los cursos deberá contemplar lo siguiente, según sea el caso: 

8.1.2.1. Procedimiento de operación para el Apoyo para la Integración al 
Trabajo. 

a. La UR visitará a la empresa para realizar supervisión con los grupos que se 
encuentren en capacitación, por lo menos una vez durante la vigencia del curso 
de capacitación. Se llenará el Anexo 15. RSC-P06 “Reporte de Seguimiento a 
la Capacitación” por cada visita realizada;   

b. Lista de asistencia por grupo de capacitación, de acuerdo al período del 
apoyo acordado, la cual debe contener al menos la siguiente información: 
nombre completo de las y los beneficiarios, CURP, número de cuenta al que se 
le deposita el apoyo económico a las y los beneficiarios, días asistidos y fecha 
a la que corresponde la lista de asistencia, así como nombre del curso y de la 
empresa, firma del representante legal de la empresa y sello;  

c. Al finalizar la capacitación se llenará el Anexo 22.EPE-P08 “Evaluación de 
Participación del Empleador”. La DGSEE entregará Constancia de 
participación a las y los beneficiarios en forma de reconocimiento, mismo que 
se entregará preferentemente durante los 3 días hábiles posteriores a la fecha 
de término del curso. 

d. Se deberán aplicar los Anexo 19.ESB-P09 “Encuesta de Salida del 
Beneficiario” y Anexo 20.ESE-P10 “Encuesta de Salida del Empleador” a los 
Empleadores y a las y los beneficiarios que se encuentren participando en 
cursos que finalizan en los meses de junio y octubre;  

e. La DGSEE calculará el monto del apoyo económico a las y los beneficiarios 
con base en la lista de asistencia previamente entregada por la empresa y 
elabora el padrón de beneficiarios que se utilizará como comprobante de los 
mismos a las y los participantes del curso, y solicitará el pago a través de 
transferencia electrónica o cheque, de acuerdo al procedimiento que defina la 
Secretaría de Hacienda del Estado; 

f. La empresa deberá informar por escrito a la UR, en caso de presentarse 
algún caso especial:      

 I.- Incumplimiento de uno o varios beneficiarios al Reglamento Interior 
de Trabajo de la empresa;  
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Una vez concluida la capacitación, la DGSEE entregará constancia de 
participación a las y los beneficiarios, en forma de reconocimiento, misma que 
se entregará preferentemente durante los 3 días hábiles posteriores a la fecha 
de término del curso. 

La operación de los cursos deberá contemplar lo siguiente, según sea el caso: 

8.1.2.1. Procedimiento de operación para el Apoyo para la Integración al 
Trabajo. 

a. La UR visitará a la empresa para realizar supervisión con los grupos que se 
encuentren en capacitación, por lo menos una vez durante la vigencia del curso 
de capacitación. Se llenará el Anexo 15. RSC-P06 “Reporte de Seguimiento a 
la Capacitación” por cada visita realizada;   

b. Lista de asistencia por grupo de capacitación, de acuerdo al período del 
apoyo acordado, la cual debe contener al menos la siguiente información: 
nombre completo de las y los beneficiarios, CURP, número de cuenta al que se 
le deposita el apoyo económico a las y los beneficiarios, días asistidos y fecha 
a la que corresponde la lista de asistencia, así como nombre del curso y de la 
empresa, firma del representante legal de la empresa y sello;  

c. Al finalizar la capacitación se llenará el Anexo 22.EPE-P08 “Evaluación de 
Participación del Empleador”. La DGSEE entregará Constancia de 
participación a las y los beneficiarios en forma de reconocimiento, mismo que 
se entregará preferentemente durante los 3 días hábiles posteriores a la fecha 
de término del curso. 

d. Se deberán aplicar los Anexo 19.ESB-P09 “Encuesta de Salida del 
Beneficiario” y Anexo 20.ESE-P10 “Encuesta de Salida del Empleador” a los 
Empleadores y a las y los beneficiarios que se encuentren participando en 
cursos que finalizan en los meses de junio y octubre;  

e. La DGSEE calculará el monto del apoyo económico a las y los beneficiarios 
con base en la lista de asistencia previamente entregada por la empresa y 
elabora el padrón de beneficiarios que se utilizará como comprobante de los 
mismos a las y los participantes del curso, y solicitará el pago a través de 
transferencia electrónica o cheque, de acuerdo al procedimiento que defina la 
Secretaría de Hacienda del Estado; 

f. La empresa deberá informar por escrito a la UR, en caso de presentarse 
algún caso especial:      

 I.- Incumplimiento de uno o varios beneficiarios al Reglamento Interior 
de Trabajo de la empresa;  
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II.- Contratación anticipada; y 

III.- Cancelación de contratación.       

8.1.2.2. Procedimiento para el Apoyo para la Incorporación al 
Autoempleo.  

a. La UR visitará el Centro Capacitador para realizar supervisión al grupo, por 
lo menos una vez durante la vigencia del curso. Se llenará el Anexo 15. 
RSC-P06 “Reporte de Seguimiento a la Capacitación” por cada visita 
realizada;  

b. El Centro Capacitador y la UR deberán verificar que los materiales de 
práctica del curso se encuentren disponibles para las y los beneficiarios, a más 
tardar el quinto día hábil de inicio del curso, tal y como se definide en el 
numeral 5.1.2. del inciso e. fracción I y Fracción II, sub inciso a), de las 
presentes Reglas de Operación;   

c. La UR solicitará al Centro Capacitador la lista de asistencia en el formato 
correspondiente por grupo de capacitación, de acuerdo al periodo del apoyo 
acordado, la cual deberá contener al menos la siguiente información: nombre 
completo de la o el beneficiario, CURP, días asistidos y fecha a la que 
corresponde la lista de asistencia, así como nombre del curso y del Centro 
Capacitador, firma del instructor y sello;  

d. Al finalizar la capacitación se llenará el Anexo 6. ECC-P08 “Evaluación de 
Participación del Centro Capacitador” y se entregará Constancia de 
participación a las y los beneficiarios, tanto por el Centro Capacitador como por 
la DGSEE en forma de reconocimiento, mismo que se entregará durante los 3 
días hábiles a partir de la fecha de término del curso;  

e. Se deberá aplicar el Anexo 19. ESB-P09 “Encuesta de Salida del 
Beneficiario” a las y los beneficiarios que se encuentren participando en cursos 
que finalizan en los meses de junio y octubre. 

f. La DGSEE calculará el monto de apoyo económico a las y los beneficiarios 
con base en la lista de asistencia previamente entregada por el Centro 
Capacitador y elaborará el padrón de las y los beneficiarios que se utilizará 
como comprobante de los mismos a los participantes del curso, y solicitará el 
pago a través de transferencia electrónica o cheque, de acuerdo al 
procedimiento que defina la Secretaría de Hacienda del Estado;  

g. El Centro Capacitador, durante el curso, deberá informar por escrito a la UR, 
en caso de presentarse:    
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I. Incumplimiento de las personas beneficiarias al Reglamento Interior 
del Centro Capacitador; y   

II. Baja voluntaria de las o los Beneficiarios. 

8.1.2.3. Firma Acuerdo de Capacitación.  

Una vez establecidos los términos de participación con la Empresa y/o Centro 
Capacitador, sobre el o los cursos aprobados, se procederá a la firma del 
Anexo 1. “Acuerdo de Capacitación APIT” y el Anexo 2. “Convenio de 
Capacitación APIT”; y Anexo 3. “Acuerdo para la Incorporación al 
Autoempleo”; según sea el caso. 

8.1.3. Procedimiento de Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas.  

8.1.3.1 Registro de empresas y empleadores.  

El registro de las empresas o empleadores agrícolas participantes en la 
modalidad se llevará a cabo mediante Anexo 27 SEE-P02 “Registro de 
Empleadores Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas”. 

La DGSEE será responsable del registro de los Empleadores que acepten 
participar en los programas y servicios del SEE. Para ello, personal del SEE 
llevará a cabo las siguientes actividades: 

a. Visitar e informar al Empleador sobre las características y requisitos de 
participación de los Programas y/o Servicios de su interés;  

b. Apoyar al Empleador, en la realización del trámite contenido en el 
Anexo 27. SEE-P02 “Registro de Empleadores Movilidad Laboral Interna 
de Jornaleros Agrícolas”, proporcionándole el debido formato;       

c. Solicitar original, para su cotejo y copia simple legible de la siguiente 
documentación: 

I. Constancia de Situación Fiscal emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria;  

II. Identificación oficial del dueño o representante legal del Empleador, 
según aplique; si en la Identificación oficial contiene impresa la CURP, 
no será necesario que se integre copia de dicho documento por 
separado,  

III. En su caso, documento que acredite la personalidad del 
representante legal del Empleador; y  

d. Asesorar en el llenado del Anexo 27. SEE-P02 “Registro de 
Empleadores Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas” y revisar 
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I. Incumplimiento de las personas beneficiarias al Reglamento Interior 
del Centro Capacitador; y   

II. Baja voluntaria de las o los Beneficiarios. 

8.1.2.3. Firma Acuerdo de Capacitación.  

Una vez establecidos los términos de participación con la Empresa y/o Centro 
Capacitador, sobre el o los cursos aprobados, se procederá a la firma del 
Anexo 1. “Acuerdo de Capacitación APIT” y el Anexo 2. “Convenio de 
Capacitación APIT”; y Anexo 3. “Acuerdo para la Incorporación al 
Autoempleo”; según sea el caso. 

8.1.3. Procedimiento de Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas.  

8.1.3.1 Registro de empresas y empleadores.  

El registro de las empresas o empleadores agrícolas participantes en la 
modalidad se llevará a cabo mediante Anexo 27 SEE-P02 “Registro de 
Empleadores Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas”. 

La DGSEE será responsable del registro de los Empleadores que acepten 
participar en los programas y servicios del SEE. Para ello, personal del SEE 
llevará a cabo las siguientes actividades: 

a. Visitar e informar al Empleador sobre las características y requisitos de 
participación de los Programas y/o Servicios de su interés;  

b. Apoyar al Empleador, en la realización del trámite contenido en el 
Anexo 27. SEE-P02 “Registro de Empleadores Movilidad Laboral Interna 
de Jornaleros Agrícolas”, proporcionándole el debido formato;       

c. Solicitar original, para su cotejo y copia simple legible de la siguiente 
documentación: 

I. Constancia de Situación Fiscal emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria;  

II. Identificación oficial del dueño o representante legal del Empleador, 
según aplique; si en la Identificación oficial contiene impresa la CURP, 
no será necesario que se integre copia de dicho documento por 
separado,  

III. En su caso, documento que acredite la personalidad del 
representante legal del Empleador; y  

d. Asesorar en el llenado del Anexo 27. SEE-P02 “Registro de 
Empleadores Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas” y revisar 
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que dicho formato contenga la firma del Empleador bajo protesta de decir 
verdad. Una vez requisitado el “Registro de Empleadores” y recibida la 
documentación señalada, revisa la información contenida y, en caso de 
que el formato contenga errores u omisiones o falte algún documento, lo 
hará del conocimiento del Empleador para que sea solucionado en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles, otorgando su registro de inmediato; y  

e. Registrar al Empleador en la base de datos mediante la captura de los 
datos del “Registro de Empleadores”. Una vez registrado el empleador, 
podrá proporcionar al SEE sus vacantes. La empresa como beneficiaria de 
la modalidad adquiere derechos y obligaciones y si se diera el caso de que 
incurra en alguna falta, se hará acreedora a una sanción, mismos que se 
establecen en el presente instrumento. 

8.1.3.2 Selección de empresas.  

Las empresas que hayan aceptado participar en la modalidad después de 
haber recibido la información proporcionada por el SEE deberán cumplir con lo 
siguiente: 

a) Permitir la visita del personal del SEE para verificar que cuente con la 
infraestructura necesaria para la contratación de Solicitantes de Empleo; y       

b) Disponer de un número de vacantes igual o mayor a la cantidad de 
solicitantes de empleo seleccionados solicitados en su requerimiento de 
personal. 

En caso de que la empresa disponga de varios campos agrícolas y albergues 
para recibir y atender a los jornaleros el SEE deberá visitar cada uno de ellos.  

8.1.3.3 Concentración, promoción, difusión de la vacante y reclutamiento 

Una vez realizada la selección de una empresa y determinada su participación 
en la modalidad, el SEE acordará con el empleador la temporada agrícola que 
atenderá, la cantidad de jornaleros agrícolas que requerirá, las condiciones 
laborales que ofrece y la entidad(es) proveedora(s), mismas que serán 
asentadas en el Anexo 26. SAP-02 “Requerimiento de Jornaleros Agrícolas”. 

El proceso de difusión de la vacante implica hacer del conocimiento de la 
población objetivo la existencia de una oportunidad de empleo en otra zona o 
entidad, utilizando los medios de comunicación que permitan una mayor 
cobertura y recepción de la información, en los municipios previamente 
detectados, con base en el Anexo 26. SAP-02 “Requerimiento de Jornaleros 
Agrícolas”, registrado en la base de datos. 

8.1.3.4 Selección de Jornaleros Agrícolas.  
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La persona interesada deberá realizar personalmente el trámite “Solicitud de 
Registro en el Servicio Estatal de Empleo”, cumplir con los requisitos y 
entregar la documentación que se le solicite, así como, requisitar y entregar el 
formato RSM-P01 Anexo 23. “Registro del Solicitante Movilidad Laboral 
Interna de Jornaleros Agrícolas” firmado bajo protesta de decir verdad; la 
información contenida en el mismo debe ser verificada, para proceder con su 
registro como solicitante de empleo. 

En la situación particular en que llegaran a existir más candidatos que el 
número de apoyos disponibles, se dará prioridad a los candidatos que, 
cumpliendo con los requisitos establecidos, hayan presentado primero su 
solicitud. 

9. Criterios de Elegibilidad.  

9.1. Criterios para la selección de las empresas en la modalidad de Apoyo 
para la Integración al Trabajo.  

Podrán ser aquellas empresas (personas físicas o morales) que cuenten con 
vacantes disponibles para cubrirse, así como la infraestructura adecuada 
(instalaciones, equipamiento y mobiliario) y que estén dispuestas a participar a 
través del Anexo 1. “Acuerdo de Capacitación APIT”, y el Anexo 2. “Convenio 
de Capacitación APIT”.  

9.2. Criterios para la selección de los Centros Capacitadores en la 
modalidad de Apoyo para la Incorporación al Autoempleo.  

Serán elegibles aquellos centros capacitadores (personas físicas o morales) 
que cuenten con la infraestructura adecuada (instalaciones, equipamiento y 
mobiliario), al tipo de capacitación propuesto y que estén dispuestas a participar 
a través del Anexo 3. “Acuerdo para la Incorporación al Autoempleo”. 

Podrán realizar cursos de capacitación para la Incorporación al Autoempleo en 
sus instalaciones con un instructor competente en la habilidad a desarrollar 
cumpliendo con las especificaciones del Anexo 8. PC-P05 “Programa de 
capacitación”. 

9.3. Criterios para la selección de las personas beneficiarias en las 
modalidades de Apoyos para la Integración al Trabajo e Incorporación al 
Autoempleo.  

Los beneficiarios deberán ser desempleadas o subempleadas, de 16 años en 
adelante según se compruebe con la información capturada en el Anexo 13. 
RS-P01 “Registro del solicitante” y la documentación presentada para su 
registro de persona beneficiaria tal y como se menciona en el numeral 7.1 
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La persona interesada deberá realizar personalmente el trámite “Solicitud de 
Registro en el Servicio Estatal de Empleo”, cumplir con los requisitos y 
entregar la documentación que se le solicite, así como, requisitar y entregar el 
formato RSM-P01 Anexo 23. “Registro del Solicitante Movilidad Laboral 
Interna de Jornaleros Agrícolas” firmado bajo protesta de decir verdad; la 
información contenida en el mismo debe ser verificada, para proceder con su 
registro como solicitante de empleo. 

En la situación particular en que llegaran a existir más candidatos que el 
número de apoyos disponibles, se dará prioridad a los candidatos que, 
cumpliendo con los requisitos establecidos, hayan presentado primero su 
solicitud. 

9. Criterios de Elegibilidad.  

9.1. Criterios para la selección de las empresas en la modalidad de Apoyo 
para la Integración al Trabajo.  

Podrán ser aquellas empresas (personas físicas o morales) que cuenten con 
vacantes disponibles para cubrirse, así como la infraestructura adecuada 
(instalaciones, equipamiento y mobiliario) y que estén dispuestas a participar a 
través del Anexo 1. “Acuerdo de Capacitación APIT”, y el Anexo 2. “Convenio 
de Capacitación APIT”.  

9.2. Criterios para la selección de los Centros Capacitadores en la 
modalidad de Apoyo para la Incorporación al Autoempleo.  

Serán elegibles aquellos centros capacitadores (personas físicas o morales) 
que cuenten con la infraestructura adecuada (instalaciones, equipamiento y 
mobiliario), al tipo de capacitación propuesto y que estén dispuestas a participar 
a través del Anexo 3. “Acuerdo para la Incorporación al Autoempleo”. 

Podrán realizar cursos de capacitación para la Incorporación al Autoempleo en 
sus instalaciones con un instructor competente en la habilidad a desarrollar 
cumpliendo con las especificaciones del Anexo 8. PC-P05 “Programa de 
capacitación”. 

9.3. Criterios para la selección de las personas beneficiarias en las 
modalidades de Apoyos para la Integración al Trabajo e Incorporación al 
Autoempleo.  

Los beneficiarios deberán ser desempleadas o subempleadas, de 16 años en 
adelante según se compruebe con la información capturada en el Anexo 13. 
RS-P01 “Registro del solicitante” y la documentación presentada para su 
registro de persona beneficiaria tal y como se menciona en el numeral 7.1 
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Requisitos y documentación de las y los beneficiarios de los apoyos para la 
Integración al Trabajo e Incorporación al Autoempleo.  

9.4. Criterios para la selección de cursos en la modalidad de Apoyo Para la 
Incorporación al Autoempleo. 

Las especialidades de los cursos deberán de ser preferentemente enfocadas en 
cubrir las necesidades del mercado de la localidad, dando prioridad a los 
recursos que se dan en la zona de acuerdo a la temporada e impulsando 
nuevas especialidades, esto con el fin de que los egresados tengan la 
oportunidad de desarrollarse económicamente y así se cumpla el objetivo de la 
modalidad; por lo tanto, se deberá considerar no saturar la localidad con cursos 
de la misma especialidad. 

Es necesario incorporar temas de emprendedurismo que fortalezcan y 
desarrollen conocimientos y habilidades en esta área. APIA reforzará en un 
80% los conocimientos enfocados a la especialidad del curso y el 20% 
complementado con temas de emprendedurismo como ejemplo: costos, 
comercialización y dependencias que proporcionan apoyos a emprendedores, 
estos temas serán impartidos por los instructores del Centro Capacitador. 

9.5. Criterios de Apoyo de los beneficiarios para la modalidad de Movilidad 
Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas.  

La selección de candidatos que recibirán los beneficios de la modalidad para la 
Movilidad Laboral Sector Agrícola se realizará por la OSEE, para lo cual el 
jornalero tendrá que realizar personalmente el trámite de registro y llenar los 
formatos correspondientes. Los beneficiarios apoyados con movilidad laboral se 
considerarán como “Atendidos-Colocados”, con base en la confirmación de su 
llegada a la empresa por parte de la OSEE Destino mediante el registro de 
jornaleros agrícolas; así mismo deberán llenar el Anexo 28. SAP-11 Encuesta 
de satisfacción cuando menos el 10 por ciento por cada grupo apoyado; 

9.5.1 Criterios para selección del Enlace de Campo. 

Con el objetivo de ampliar la cobertura  geográfica y de atención de la 
modalidad de MLIJA y tener presencia en las comunidades y empresas 
agrícolas, ya  que la OSEE no dispone de personal e infraestructura (vehículos 
y viáticos) suficientes para atender de manera continua a los jornaleros 
agrícolas vinculados a través de la modalidad, en sus lugares de origen y de 
trabajo; la OSEE está en posibilidad de seleccionar a una o varias personas 
denominadas “Enlaces de Campo”; el Enlace de Campo en representación de 
la OSEE tendrá mayor contacto con los jornaleros agrícolas, coadyuvará a 
investigar y documentar sobre las diferentes formas en que se da la migración 
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laboral temporal de la población jornalera agrícola dentro del estado; su 
presencia contribuirá a fortalecer las relaciones y coordinación con la población 
objetivo, empresas y autoridades locales, en la promoción de la modalidad, 
vacantes, reclutamiento e integración de la documentación de los jornaleros y 
empresas. Proporcionará a los beneficiarios información sobre diferentes 
alternativas de colocación, certidumbre en la obtención de un empleo, de un 
ingreso, propiciará mejoras en las condiciones del proceso de movilidad laboral 
y de vida, entre otros.   

Para lo cual tendrá que cumplir con los siguientes criterios: 

a) Residir en zonas agrícolas de origen o destino. 

b) Ser mayor de 18 años. 

c) Conocimiento de la zona rural donde desarrollara las actividades.       

9.5.2 Criterios para la elección de las empresas para la MLIJA. 

Para el apoyo de MLIJA, las empresas podrán ser aquellas del sector 
agropecuario (personas físicas o morales) que requieran mano de obra 
agrícola, que cuenten con vacantes disponibles para cubrirse, así como la 
infraestructura adecuada (instalaciones, equipamiento y mobiliario), y que estén 
dispuestas a participar a través del Anexo 27. SEE-P02 “Registro de 
Empleadores Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas”, el Anexo 24 
SA-01 “Verificación de Condiciones Físicas” y el Anexo 26 SAP-02 
“Requerimiento de Jornaleros Agrícolas”. 

10. Derechos, obligaciones, sanciones e inspecciones.  

10.1. Apoyo para integración al trabajo y apoyo para la incorporación al 
autoempleo.  

10.1.1. Derechos de las y los beneficiarios.  

Las y los beneficiarios de los apoyos para integración al trabajo y apoyo para 
la incorporación al autoempleo tendrán derecho a: 

a) Recibir información de la STPS a través de la DGSEE, respecto de la 
presentación de los requisitos, beneficios y características del apoyo previsto 
en las presentes Reglas de Operación correspondiente;       

b) Recibir el apoyo que le corresponda de acuerdo a los días asistidos, 
siempre y cuando cumpla con las obligaciones como persona beneficiaria;       

c) Recibir información de Contraloría Social, así como de los mecanismos 
para presentar quejas, denuncias, sugerencias y/o solicitudes los cuales se 
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laboral temporal de la población jornalera agrícola dentro del estado; su 
presencia contribuirá a fortalecer las relaciones y coordinación con la población 
objetivo, empresas y autoridades locales, en la promoción de la modalidad, 
vacantes, reclutamiento e integración de la documentación de los jornaleros y 
empresas. Proporcionará a los beneficiarios información sobre diferentes 
alternativas de colocación, certidumbre en la obtención de un empleo, de un 
ingreso, propiciará mejoras en las condiciones del proceso de movilidad laboral 
y de vida, entre otros.   

Para lo cual tendrá que cumplir con los siguientes criterios: 

a) Residir en zonas agrícolas de origen o destino. 

b) Ser mayor de 18 años. 

c) Conocimiento de la zona rural donde desarrollara las actividades.       

9.5.2 Criterios para la elección de las empresas para la MLIJA. 

Para el apoyo de MLIJA, las empresas podrán ser aquellas del sector 
agropecuario (personas físicas o morales) que requieran mano de obra 
agrícola, que cuenten con vacantes disponibles para cubrirse, así como la 
infraestructura adecuada (instalaciones, equipamiento y mobiliario), y que estén 
dispuestas a participar a través del Anexo 27. SEE-P02 “Registro de 
Empleadores Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas”, el Anexo 24 
SA-01 “Verificación de Condiciones Físicas” y el Anexo 26 SAP-02 
“Requerimiento de Jornaleros Agrícolas”. 

10. Derechos, obligaciones, sanciones e inspecciones.  

10.1. Apoyo para integración al trabajo y apoyo para la incorporación al 
autoempleo.  

10.1.1. Derechos de las y los beneficiarios.  

Las y los beneficiarios de los apoyos para integración al trabajo y apoyo para 
la incorporación al autoempleo tendrán derecho a: 

a) Recibir información de la STPS a través de la DGSEE, respecto de la 
presentación de los requisitos, beneficios y características del apoyo previsto 
en las presentes Reglas de Operación correspondiente;       

b) Recibir el apoyo que le corresponda de acuerdo a los días asistidos, 
siempre y cuando cumpla con las obligaciones como persona beneficiaria;       

c) Recibir información de Contraloría Social, así como de los mecanismos 
para presentar quejas, denuncias, sugerencias y/o solicitudes los cuales se 
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presentan a través del Comité de Contraloría Social con el Anexo 14. 
”Formato Único de Registro de Peticiones FURP-P04” o cualquier 
beneficiario que se comunique o comparezca de manera personal a las 
direcciones establecidas en el Anexo 18. “Cartel de Contraloría Social 
APIT/APIA”. 

d) Recibir protección de datos personales conforme a la normatividad 
aplicable; y 

e) Recibir constancia de participación en el curso. 

10.1.2. Obligaciones de las y los beneficiarios.  

Las y los beneficiarios de los apoyos para integración al trabajo y apoyo para 
la incorporación al autoempleo tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Asistir al curso asignado en los días y horarios establecidos en el Anexo 8. 
PC-P05 “Programa de capacitación”;  

b) Realizar todas las actividades de aprendizaje teóricas y prácticas 
señaladas en el programa de capacitación;  

c) Cuidar y mantener en buen estado el equipo y herramienta que utilice en 
las prácticas de capacitación;  

d) Respetar el reglamento interno del empleador y/o centro capacitador; 

e) Proporcionar al SEE la información y documentación solicitada, así como 
por las instancias de control, auditoría y supervisión, relacionada con los 
apoyos otorgados;  

f) Informar al personal de la Unidad Regional correspondiente por teléfono al 
(614) 429 33 00 ext. 24702, 55409 o 77364 con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, su colocación en un empleo formal o 
inicio en alguna actividad productiva, durante el curso o después de haberlo 
concluido;  

g) Informar si es participante de algún otro curso o programa como 
beneficiario de Gobierno Federal, Estatal o Municipal; y  

10.1.3. Sanciones de las y los beneficiarios.  

Se suspenderán los apoyos para integración al trabajo y apoyo para la 
incorporación al autoempleo por las siguientes causas: 

a) Será dado de baja quien acumule tres faltas en los cursos con duración de 
cuatro semanas o menos. Entendiendo que el apoyo recibido solo es por día 
asistido;  
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b) Será dado de baja quien acumule cinco faltas en los cursos con duración 
de más de cuatro semanas. Entendiendo que el apoyo recibido solo es por 
día asistido; y  

c) Será dado de baja y no podrá obtener más apoyos, quien se identifique o 
haya proporcionado datos o documentos falsos, y se dará aviso a la 
autoridad competente por ser un delito, de acuerdo al Código Penal del 
Estado de Chihuahua, en su artículo 330. 

10.1.4. Derechos de la Empresa.  

Las empresas participantes del apoyo para la integración al trabajo tendrán 
derecho a: 

a) Definir el contenido del Anexo 8. PC-P05 “Programa de Capacitación” de 
acuerdo a sus requerimientos de personal;  

b) Organizar conjuntamente con el SEE la impartición de los cursos; y       

c) En caso de tratarse de persona física, recibir información respecto a la 
protección de sus datos personales conforme a la normatividad aplicable. 

10.1.5. Obligaciones de la Empresa.  

Las empresas participantes del apoyo para la integración al trabajo deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Tratar los datos personales de la o el beneficiario, únicamente para los 
fines que le fueron proporcionados durante su participación en este 
programa, garantizando en todo momento la seguridad y confidencialidad de 
los mismos;  

b) Cumplir con los compromisos establecidos en el Acuerdo de Capacitación;       

c) Capacitar a los beneficiarios de acuerdo al Anexo 8. PC-P05 “Programa 
de Capacitación”;  

d) Permitir en cualquier momento que el personal del SEE verifique que el 
empleador cuenta con la infraestructura para llevar a cabo la capacitación, y 
facilitar el seguimiento de ésta;  

e) Permitir que el personal del SEE o cualquiera de los organismos 
fiscalizadores y de control, supervise el desarrollo del curso;  

f) Entregar de manera conjunta con el SEE un comprobante impreso firmado 
y sellado por los responsables de la empresa y a la DGSEE y que acredite la 
participación de las y los beneficiarios en el curso, respaldado en las listas de 
asistencias que se describen en las presentes reglas;  
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b) Será dado de baja quien acumule cinco faltas en los cursos con duración 
de más de cuatro semanas. Entendiendo que el apoyo recibido solo es por 
día asistido; y  

c) Será dado de baja y no podrá obtener más apoyos, quien se identifique o 
haya proporcionado datos o documentos falsos, y se dará aviso a la 
autoridad competente por ser un delito, de acuerdo al Código Penal del 
Estado de Chihuahua, en su artículo 330. 

10.1.4. Derechos de la Empresa.  

Las empresas participantes del apoyo para la integración al trabajo tendrán 
derecho a: 

a) Definir el contenido del Anexo 8. PC-P05 “Programa de Capacitación” de 
acuerdo a sus requerimientos de personal;  

b) Organizar conjuntamente con el SEE la impartición de los cursos; y       

c) En caso de tratarse de persona física, recibir información respecto a la 
protección de sus datos personales conforme a la normatividad aplicable. 

10.1.5. Obligaciones de la Empresa.  

Las empresas participantes del apoyo para la integración al trabajo deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Tratar los datos personales de la o el beneficiario, únicamente para los 
fines que le fueron proporcionados durante su participación en este 
programa, garantizando en todo momento la seguridad y confidencialidad de 
los mismos;  

b) Cumplir con los compromisos establecidos en el Acuerdo de Capacitación;       

c) Capacitar a los beneficiarios de acuerdo al Anexo 8. PC-P05 “Programa 
de Capacitación”;  

d) Permitir en cualquier momento que el personal del SEE verifique que el 
empleador cuenta con la infraestructura para llevar a cabo la capacitación, y 
facilitar el seguimiento de ésta;  

e) Permitir que el personal del SEE o cualquiera de los organismos 
fiscalizadores y de control, supervise el desarrollo del curso;  

f) Entregar de manera conjunta con el SEE un comprobante impreso firmado 
y sellado por los responsables de la empresa y a la DGSEE y que acredite la 
participación de las y los beneficiarios en el curso, respaldado en las listas de 
asistencias que se describen en las presentes reglas;  
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g) Contratar por lo menos el 80%, de las y los beneficiarios egresados del 
curso;       

h) Informar a la DGSEE al concluir el curso de capacitación, las y los 
beneficiarios que concluyeron la capacitación y los que fueron contratados a 
través del Anexo 11. RC-P07 “Reporte de colocación de Apoyos a la 
Integración al Trabajo”;  

i) Proporcionar a la DGSEE como evidencia de la contratación, constancia de 
movimientos afiliatorios o alta del IMSS, que contenga los nombres de las y 
los beneficiarios. A más tardar 5 días hábiles posteriores al término del curso 
de capacitación; y  

j) Informar si es participante de algún otro curso o programa similar como 
beneficiario del Gobierno Federal, Estatal o Municipal. 

10.1.6. Sanciones a la Empresa.  

A las empresas participantes del apoyo para la integración al trabajo se les 
suspenderán los cursos por las siguientes causas: 

a) En caso de detectarse alguna irregularidad o se incumpla con las 
cláusulas de las Reglas de Operación o el Anexo 1. “Acuerdo de 
Capacitación APIT” y Anexo 2. “Convenio de Capacitación APIT” respectivo, 
se dará lugar a la terminación anticipada y en consecuencia el curso será 
cancelado sin otorgar el apoyo solicitado a las y los beneficiarios; y  

b) En caso de que el empleador incumpla cualquiera de las obligaciones 
señaladas o proporcione datos o documentos falsos, se procederá a la 
suspensión y/o cancelación sin otorgar el apoyo solicitado a los beneficiarios, 
a partir de la identificación de la falta, y se dará aviso a la autoridad 
competente por ser un delito, de acuerdo al Código Penal del Estado de 
Chihuahua, en su artículo 330. 

10.1.7. Derechos del Centro Capacitador.  

Los centros capacitadores participantes del apoyo para la incorporación al 
autoempleo tendrán derecho a: 

a) Definir el contenido del Anexo 8. PC-P05 “Programa de Capacitación” que 
coincida    con los requerimientos del mercado de trabajo;       

b) Organizar conjuntamente con la DGSEE la impartición de los cursos;       

c) En caso de tratarse de persona física, recibir información respecto a la 
protección de sus datos personales conforme a la normatividad aplicable; y       
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d) Recibir el pago de los servicios de capacitación proporcionados conforme 
al      Anexo 3. “Acuerdo Para la Incorporación al Autoempleo”, solo en el 
caso de que el Centro Capacitador haya elegido la opción del numeral 5.1.2 
inciso E), fracción II, de las presentes Reglas de Operación. 

10.1.8. Obligaciones del Centro Capacitador.  

Los centros capacitadores participantes del apoyo para la incorporación al 
autoempleo deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Tratar los datos personales de la o el beneficiario, únicamente para los 
fines que le fueron proporcionados durante su participación en este 
programa, garantizando en todo momento la seguridad y confidencialidad de 
los mismos;       

b) Firmar en conjunto con la DGSEE el Anexo 3. “Acuerdo para la 
Incorporación al Autoempleo” y cumplir con los compromisos establecidos en 
el mismo;  

c) Desarrollar el curso de acuerdo al Anexo 8. PC-P05 “Programa de 
Capacitación”;  

d) Registrar la asistencia de las y los beneficiarios inscritos en el curso 
entregando como respaldo las listas de asistencia como se indica en las 
presentes reglas;  

e) Permitir que el personal de la DGSEE a través de la UR correspondiente, 
verifique que el Centro Capacitador cuenta con la infraestructura para llevar a 
cabo el curso de capacitación, y facilitar el seguimiento de este;  

f) Permitir que el personal de la DDGSEE o cualquiera de los organismos 
fiscalizadores y de control, supervise el desarrollo del curso;       

g) Entregar a la DGSEE un comprobante que acredite la participación de las 
y los beneficiarios;  

h) Informar si es participante de algún otro curso o programa similar como 
beneficiario de Gobierno Federal, Estatal o Municipal;       

i) Informar a la UR, al concluir el curso de capacitación, las y los beneficiarios 
que lo finalizaron y los que lograron desarrollar una actividad por cuenta 
propia durante o al término del curso, a través del Anexo 12. RC-P07 
“Reporte de colocación de Apoyo a la Incorporación al Autoempleo”, a más 
tardar 5 días hábiles posteriores al término de cada curso; y  

j) Proporcionar comprobante fiscal por los servicios de capacitación 
realizados, solo, en el caso de que el Centro Capacitador haya elegido la 
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d) Recibir el pago de los servicios de capacitación proporcionados conforme 
al      Anexo 3. “Acuerdo Para la Incorporación al Autoempleo”, solo en el 
caso de que el Centro Capacitador haya elegido la opción del numeral 5.1.2 
inciso E), fracción II, de las presentes Reglas de Operación. 

10.1.8. Obligaciones del Centro Capacitador.  

Los centros capacitadores participantes del apoyo para la incorporación al 
autoempleo deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Tratar los datos personales de la o el beneficiario, únicamente para los 
fines que le fueron proporcionados durante su participación en este 
programa, garantizando en todo momento la seguridad y confidencialidad de 
los mismos;       

b) Firmar en conjunto con la DGSEE el Anexo 3. “Acuerdo para la 
Incorporación al Autoempleo” y cumplir con los compromisos establecidos en 
el mismo;  

c) Desarrollar el curso de acuerdo al Anexo 8. PC-P05 “Programa de 
Capacitación”;  

d) Registrar la asistencia de las y los beneficiarios inscritos en el curso 
entregando como respaldo las listas de asistencia como se indica en las 
presentes reglas;  

e) Permitir que el personal de la DGSEE a través de la UR correspondiente, 
verifique que el Centro Capacitador cuenta con la infraestructura para llevar a 
cabo el curso de capacitación, y facilitar el seguimiento de este;  

f) Permitir que el personal de la DDGSEE o cualquiera de los organismos 
fiscalizadores y de control, supervise el desarrollo del curso;       

g) Entregar a la DGSEE un comprobante que acredite la participación de las 
y los beneficiarios;  

h) Informar si es participante de algún otro curso o programa similar como 
beneficiario de Gobierno Federal, Estatal o Municipal;       

i) Informar a la UR, al concluir el curso de capacitación, las y los beneficiarios 
que lo finalizaron y los que lograron desarrollar una actividad por cuenta 
propia durante o al término del curso, a través del Anexo 12. RC-P07 
“Reporte de colocación de Apoyo a la Incorporación al Autoempleo”, a más 
tardar 5 días hábiles posteriores al término de cada curso; y  

j) Proporcionar comprobante fiscal por los servicios de capacitación 
realizados, solo, en el caso de que el Centro Capacitador haya elegido la 
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opción del punto numeral 5.1.2 inciso e. fracción II, de las presentes Reglas 
de Operación. 

10.1.9. Sanciones al Centro Capacitador.  

Se suspenderán los cursos a los centros capacitadores participantes del 
apoyo para la incorporación al autoempleo por las siguientes causas: 

a) En caso de detectarse alguna irregularidad o se incumpla con las 
cláusulas de las Reglas de Operación o el Acuerdo respectivo, se dará lugar 
a la terminación anticipada del curso y en consecuencia a la cancelación de 
cualquier tipo de apoyo que estuviese destinado para la impartición del 
curso, así como el apoyo solicitado para las personas beneficiarias; y  

b) El Centro Capacitador que incumpla cualquiera de las obligaciones 
señaladas o proporcione datos o documentos falsos, se procederá a la 
suspensión y/o cancelación, a partir de la identificación de la falta, y se dará 
aviso a la autoridad competente por ser un delito, de acuerdo al Código 
Penal del Estado de Chihuahua, en su artículo 330. 

10.2. Apoyo de Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas.  

10.2.1. Derechos de las y los beneficiarios.  

Las y los beneficiarios del apoyo de Movilidad Laboral Interna de Jornaleros 
Agrícolas tendrán derecho a: 

a) Recibir información de la STPS a través de la DGSEE respecto de la 
presentación, de los requisitos, beneficios y características del apoyo 
previsto en las presentes reglas de operación relativas a la Movilidad Laboral 
Interna de Jornaleros Agrícolas;  

b) Recibir los servicios y/o apoyos señalados en la modalidad;  

c) Recibir información de Contraloría Social, así como, en su caso, presentar 
quejas y denuncias, sugerencias y solicitudes; y       

d) Recibir protección de datos personales conforme a la normatividad 
aplicable. 

10.2.2. Obligaciones de las y los beneficiarios.  

Las y los beneficiarios del apoyo de Movilidad Laboral Interna de Jornaleros 
Agrícolas tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Proporcionar la información que solicite la OSEE y las instancias de 
control y supervisión, relacionada con los apoyos otorgados mediante esta 
modalidad;  
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b) Trasladarse a la empresa elegida, en la fecha y hora señaladas; y       

c) Cumplir con el tiempo de colocación ofrecido.  

d) Entregar el Anexo 28. SAP-11 Encuesta de satisfacción debidamente 
llenado cuando menos el 10 por ciento por cada grupo apoyado. 

10.2.3. Sanciones de las y los beneficiarios.  

Las y los beneficiarios del apoyo de la modalidad de Movilidad Laboral Interna 
de Jornaleros Agrícolas que incurran en alguna falta u omisión serán objeto de 
sanción por parte de la OSEE. En este sentido, las sanciones a que se hacen 
acreedores los Jornaleros Agrícolas participantes son:  

a) Será dado de baja de la modalidad si incumple cualquiera de las 
obligaciones establecidas y/o proporcione datos o documentos falsos y no 
podrán volver a ser Beneficiarios. 

b) En los casos de baja, la reinserción del jornalero a la modalidad será por 
ejercicio fiscal, según corresponda. 

10.2.4. Derechos de las y los empleadores.  

Las y los empleadores del apoyo de Movilidad Laboral Interna de Jornaleros 
Agrícolas tendrán los siguientes derechos: 

a) Recibir información y orientación del personal de la OSEE;       

b) Ser registrado en la base de datos como Empleador; y  

c) Recibir Solicitantes de empleo seleccionados para cubrir sus vacantes, 
conforme a los requisitos que establezcan. 

10.2.5. Obligaciones de las y los empleadores.  

Las y los empleadores del apoyo de Movilidad Laboral Interna de Jornaleros 
Agrícolas tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Disponer de la infraestructura suficiente para alojar a los jornaleros 
durante su periodo laboral;  

b) Cumplir con las obligaciones que impone la Ley Federal del Trabajo;  

c) Facilitar el acceso y participar de manera coordinada con el Enlace de 
campo, en las actividades necesarias para verificar e informar el arribo y 
permanencia de los jornaleros; y  

d) Cumplir con los compromisos establecidos en sus requerimientos de 
jornaleros agrícolas, que entregaron ante la OSEE. 
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10.2.6. Sanciones de las y los empleadores.  

Las y los empleadores del apoyo de Movilidad Laboral Interna de Jornaleros 
Agrícolas que incumplan cualquiera de las obligaciones señaladas o se 
identifique que proporcione datos o documentos falsos, se le dará de baja del 
registro de Empleador ante el SEE, con lo cual quedará impedido 
definitivamente para acceder a las modalidades que opera la OSEE.  

10.2.7. Sanciones a las y los servidores públicos.  

Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación, y demás normativa aplicable, por parte de las 
y los servidores públicos, serán sancionados en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. En este sentido, cualquier falta 
administrativa deberá ser denunciada ante la autoridad competente al Órgano 
Interno de Control de la STPS. 

11. Cronología de los procesos.  

11.1. Plazos de la solicitud para el apoyo para la integración al trabajo e 
incorporación al autoempleo.  

El SEE lanza y publica la convocatoria, tal y como se describe en el inciso 16.6 
Convocatoria, de las presentes Reglas de Operación. La UR informa los 
requisitos a las empresas y centros capacitadores interesados en participar, los 
interesados presentan la documentación requerida a la UR, la UR verifica la 
documentación presentada por los interesados y tendrá hasta 2 días hábiles 
siguientes para informar si reúne los requisitos. La UR envía la propuesta de 
curso al área de Apoyos Financieros a más tardar 3 días hábiles previos a la 
fecha de inicio del curso, el área de Apoyos Financieros revisa la 
documentación y le informa a más tardar 2 días previos a la fecha de inicio a la 
UR las observaciones que debe corregir, y la UR tiene 1 día para subsanar y 
presentar la documentación corregida para que Apoyos Financieros pueda 
emitir una resolución a la UR a más tardar el día anterior a la fecha de inicio del 
curso. La UR confirma a la Empresa o Centro Capacitador la fecha de inicio a 
más tardar un día hábil antes y se elabora Acuerdo de Capacitación para la 
modalidad APIA o Acuerdo y Convenio de Capacitación para la modalidad APIT. 
Se imparte plática de Contraloría y se instala el Comité. En caso de que se 
deban cubrir materiales, el Instructor deberá presentar factura del proveedor 
para que la DGSEE gestione el pago ante la Secretaría de Hacienda en los 
primeros 5 días hábiles, esto aplica solo en la modalidad APIA. 
Preferentemente en el décimo día de capacitación, la UR acude a las 
instalaciones a dar un seguimiento y verificar que la capacitación se apegue al 
programa presentado. La Empresa o Centro Capacitador deberá enviar la lista 
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de asistencia el último día de capacitación para que la UR. Se entrega la lista 
de asistencia al departamento Administrativo de la UR para que genere la 
relación de pagos el siguiente día hábil. La UR recaba la firma de los 
beneficiarios en la relación de pagos para que se gestione a más tardar 3 días 
posteriores a la recepción del trámite, el área Administrativa de la DGSEE 
gestiona el pago ante la Secretaría de Hacienda, quien realiza la transferencia 
en un plazo máximo de 10 días hábiles. Se aplican encuestas de satisfacción a 
los beneficiarios y las empresas participantes. Se entrega constancia de 
participación a los beneficiarios. La Empresa o Centro Capacitador reportará al 
SEE la colocación de los beneficiarios a más tardar 5 días hábiles posteriores a 
la fecha de término del curso de capacitación y la evidencia de contratación en 
la modalidad APIT. Se archiva documentación.  

11.2. Plazos de la Solicitud de Apoyo para Movilidad de Jornaleros 
agrícolas.  

El SEE revisará que las empresas cuenten con la infraestructura necesaria para 
el hospedaje de las y los jornaleros agrícolas 1 a 2 días hábiles dependiendo de 
la ubicación de las estancias temporales.  

El SEE solicitará la documentación correspondiente a las empresas para su 
revisión 2 días hábiles posteriores a la revisión de las estancias temporales de 
las empresas. 

El SEE tendrá hasta 10 días hábiles siguientes a la visita de revisión de 
infraestructura de las empresas, para determinar si las mismas cuentan con las 
condiciones idóneas para la recepción de Jornaleros en la temporada solicitada, 
así como también si la documentación presentada por las empresas cumple con 
lo establecido en las presentes reglas. 

En caso de correcciones en la documentación o en la infraestructura de los 
albergues de las Empresas tendrán hasta 3 días hábiles para informar si se 
subsanaron dichas observaciones. 

En caso de que el SEE no emita una resolución en los 10 días hábiles 
establecidos, se entenderá por rechazada la solicitud. 

Una vez que las empresas hayan dado cumplimiento a los requisitos de 
participación en la modalidad, el SEE promoverá la oferta de empleo a las y los 
Jornaleros Agrícolas por toda la temporada o ciclo agrícola solicitado. 

Cuando las y los jornaleros agrícolas hayan aceptado las condiciones de trabajo 
que ofrece la empresa y presentado la documentación requerida por la 
modalidad se dará lugar al reclutamiento por parte de la Unidad Regional en 
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coordinación con el Enlace de Campo, con un plazo de 5 a 10 días hábiles a 
partir de la llegada al centro de trabajo. 

La Unidad Regional llevará a cabo el registro de las personas reclutadas en un 
plazo máximo de 5 días hábiles después del reclutamiento para que, 
posteriormente a esto se proceda a solicitar el recurso correspondiente de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal. El SEE solicitará el recurso 
correspondiente 1 día después del registro de las y los Jornaleros Agrícolas. 

El SEE genera relaciones de pago 1 día hábil después del registro.   

La Unidad Regional llevará a cabo la entrega de los apoyos a los beneficiarios 
de 1 a 5 días hábiles dependiendo la disponibilidad de la empresa de acuerdo a 
las actividades de las y los jornaleros agrícolas 

Finalmente, la Unidad Regional se encargará de la generación y resguardo de 
los expedientes correspondientes una vez terminada la temporada o ciclo 
agrícola. 
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11.3 Diagramas de procesos.  

11.3.1. Del Apoyo para la Integración al Trabajo.   
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11.3.2. Del Apoyo para la Incorporación al Autoempleo 
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 11.3.3.      Del Apoyo de Movilidad Interna para Jornaleros Agrícolas. 
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SECCIÓN IV. VERIFICACIÓN Y CONTROL 

 

12. Instancias involucradas.  

12.1. Instancia Normativa.  

Serán instancia normativa las Unidades Centrales (UC) designadas para regular 
y vigilar el cumplimiento de lo establecido en las Reglas de Operación del 
Programa de “1S037A1 Apoyos para el Empleo en el Estado de Chihuahua”. 

Se dará cumplimiento en todo momento a las disposiciones emitidas por las 
Secretarías de Hacienda y la de la Función Pública, en torno a la vigilancia y 
control del gasto público estatal. 
 

12.2. Instancia Ejecutora.  

Serán instancia ejecutoria las Unidades Regionales de la DGSEE, a través de la 
Unidad Central de Apoyos Financieros y Movilidad Laboral, quienes señalan al 
Ente Público al que le corresponde la definición de los aspectos que regulan la 
ejecución del Programa presupuestario. 

12.3. Coordinación Institucional.  

La instancia normativa y ejecutora, en su conjunto establecerán los 
mecanismos de coordinación y vinculación institucional necesarios para 
garantizar que sus acciones buscan potenciar el impacto de los recursos en las 
mujeres y los hombres del sector, fortalecer la cobertura, detonar la 
complementariedad y reducir gastos administrativos, así como asegurar que las 
actividades no se contrapongan, afecten o se dupliquen con otros programas o 
acciones del Gobierno Estatal; además de garantizar el acceso a los derechos 
que gozan las y los beneficiarios que se encuentren inscritos en este Programa.  

De esta manera, instrumentará acciones para promover que las y los 
beneficiarios no reciban apoyos simultáneamente en más de un curso; por lo 
que, en caso de identificarse concurrencias, la empresa o Centro Capacitador, 
que inició con las actividades tiene prelación para continuar apoyando al 
beneficiario, a menos que éste opte por otra empresa o Centro Capacitador, y 
en tal situación, la primera deberá exceptuarse de lista de beneficiarios activos 
del Programa. 
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Los mecanismos a que se refiere el presente apartado podrán instrumentarse 
en convenios de coordinación, acuerdos, contratos, entre otros instrumentos 
aplicables con instituciones públicas y/o privadas. 

12.4. Documentación comprobatoria de entrega de apoyo.  

La DGSEE realizará la comprobación de recursos a la Secretaría de Hacienda 
del Gobierno del Estado, con base en la documentación recibida por parte de la 
instancia ejecutora, la cual debe cumplir los requisitos indicados por esa 
dependencia, siendo estos los siguientes: Instrucción de pago, instrucción de 
pago detallado e instrucción de pago relación de beneficiarios.  

13. Recursos financieros.  

13.1 Avances físicos financieros.  

La instancia ejecutora deberá reportar los avances trimestrales, por lo que 
formulará trimestralmente el reporte de los avances físicos y financieros de las 
acciones bajo su responsabilidad, que deberá remitir a la instancia normativa 
durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se 
reporta. Invariablemente, la instancia ejecutora deberá acompañar a dicho 
reporte la explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el 
modificado, el ejercido y el de metas. 

13.2. Cierre de Ejercicio.  

La Unidad Central de Administrativo de la Dirección General del Servicio Estatal 
de Empleo integrará el cierre programático presupuestal anual e informará a la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado. 

13.3. Recursos no devengados.  

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y los no devengados al 
31 de diciembre de cada año, deberán ser reintegrados a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado. 

14. Auditoría, revisión y seguimiento.  

14.1. Las Unidades Centrales de Movilidad Laboral, Apoyos Financieros y 
Contraloría Social, realizarán la revisión del desempeño de los recursos 
públicos asignados al programa “Apoyos para el Empleo en el Estado de 
Chihuahua" como resultado de las acciones de las auditorías que se lleven a 
cabo. Asimismo, mantendrá un seguimiento interno para emitir informes de las 
revisiones efectuadas, dando principal importancia a la atención en tiempo y 
forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

15. Evaluación.  
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15.1. Monitoreo. 

15.1.1. Sistema de monitoreo: Serán realizadas por la Instancia Normativa y 
Ejecutora, en los períodos que corresponda a cada modalidad; estas se 
desarrollarán a través de revisiones de manera presencial y/o documental ya 
sea físico y/o digital de acuerdo los procesos de cada Instancia. 

15.1.2. Informe de resultados: La Instancia Normativa solicita a la Instancia 
Ejecutora de manera mensual un informe de los municipios a los que ha 
llevado el beneficio y reporte mediante un padrón de beneficiarios, cuántas 
personas se han inscrito al programa y cuántas han recibido un apoyo 
económico a través del Programa específicamente en sus modalidades de 
APIA, APIT y MLIJA. 

15.1.3 Revisión y validación de avances: En las modalidades APIA y APIT, 
la Instancia Normativa revisa los avances de la Instancia Ejecutora, a través 
de la aprobación de cursos que esta va solicitando, verificando así la Instancia 
Normativa que dichos avances vayan en apego a la meta estipulada para la 
misma. 

15.1.4 Informes trimestrales de Avance 

Se generarán informes trimestrales que detallarán el progreso de los 
indicadores de resultados, comparando los avances con las metas 
establecidas en la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR). Estos informes 
serán revisados por el Departamento de Fomento al Empleo. 

15.1.5 Monitoreo a través del Tablero Monitor del Desempeño de la 
Secretaría de Hacienda. 

Se dispondrá del Tablero Monitor del Desempeño de la Secretaría de 
Hacienda el cual permitirá el seguimiento en tiempo real de los indicadores, 
facilitando la actualización y el acceso inmediato a la información sobre 
avances. 

15.2. Externa.  

Se podrá realizar una evaluación independiente por entes externos con 
reconocimiento y experiencia en la materia del Programa Presupuestario y 
aplicada mediante los Lineamientos Generales para la Evaluación de Políticas 
Públicas, Programas Estatales y de Gasto Federalizado de la Administración 
Pública Estatal que emita la Secretaría de Hacienda. 

SECCIÓN V. TRANSPARENCIA 

16. Transparencia y rendición de cuentas.  
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16.1. Difusión.  

La STPS, por conducto de la DGSEE, difundirá el Programa “Apoyos Para el 
Empleo en el Estado de Chihuahua” a nivel estatal. Para tal fin, las presentes 
reglas y sus anexos estarán disponibles en la página de Internet de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dirección:  
https://www.stpschihuahua.com/servicioestataldeempleo. Asimismo, la DGSEE 
diseñará los materiales de difusión para informar a la población sobre las 
características de este programa 

16.2. Padrón de beneficiarios.  

El padrón de beneficiarios del apoyo para la integración al trabajo, apoyo para 
la incorporación al autoempleo y apoyo de movilidad laboral interna de 
jornaleros agrícolas, estará público y disponible en la página 
https://www.stpschihuahua.com/servicioestataldeempleo así como en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, misma que puede ser consultada a 
través de la página https://www.plataformadetransparencia.org.mx/.      

16.3. Contraloría Social.   

La contraloría social es el mecanismo que disponen los sujetos de derecho de 
manera organizada, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a los programas. 

A efecto de las presentes Reglas se conformarán comités de Contraloría Social 
para las modalidades de Apoyos para la Integración al Trabajo y Apoyos para la 
Incorporación al Autoempleo, los cuales estarán conformados por 3 
beneficiarios con las atribuciones que en el siguiente punto se señalan.  

16.3.1. Apoyos para la Integración al Trabajo e Incorporación al 
Autoempleo.   

Con el propósito de que las personas beneficiarias del programa “Apoyos 
para el Empleo en el Estado de Chihuahua” asuman con carácter asociativo 
y voluntario la responsabilidad de participar en las acciones de control y 
vigilancia del desarrollo de los cursos de capacitación, se conformarán 
Comités de Contraloría Social.  

Dichos Comités, se constituirán durante la impartición de las pláticas de 
Contraloría Social, para lo cual se utilizará el formato del Anexo 5. 
ACCCS-P02 “Acta de constitución del Comité de Contraloría Social”. Una vez 
constituidos, el personal de la UR informará y capacitará sobre las 
atribuciones que deberán desempeñar los integrantes, las cuales son: 
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vigilancia del desarrollo de los cursos de capacitación, se conformarán 
Comités de Contraloría Social.  

Dichos Comités, se constituirán durante la impartición de las pláticas de 
Contraloría Social, para lo cual se utilizará el formato del Anexo 5. 
ACCCS-P02 “Acta de constitución del Comité de Contraloría Social”. Una vez 
constituidos, el personal de la UR informará y capacitará sobre las 
atribuciones que deberán desempeñar los integrantes, las cuales son: 
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1. Solicitar información a la UR acerca de las diferentes modalidades 
(Apoyos para la Integración al Trabajo y Apoyos para la Incorporación al 
Autoempleo);  

2. Verificar la ejecución del programa, así como el adecuado ejercicio de 
los recursos públicos conforme a lo previsto en las presentes reglas de 
operación;  

3. Llenar el Anexo 7. IC-P03 “Informe del Comité de Contraloría Social” al 
término del curso. 

4. Recibir e indagar sobre los hechos contenidos en las quejas que le sean 
presentadas por los demás beneficiarios; y 

5. El personal del SEE proporcionará a los integrantes del Comité el 
formato del Anexo 14. FUR-P04 “Formato Único de Registro de 
Peticiones” mismo que deberá ser llenado en caso de que se tenga alguna 
queja, sugerencia, solicitud o denuncia, el cual tendrá que ser canalizado 
al área de Contraloría Social de la DGSEE para su seguimiento y/o 
solución, así como dar aviso a uno de los contactos de quejas y/o 
denuncias establecidas en el numeral 16.4 de las presentes reglas. 

El personal de la UR constituirá Comités de Contraloría Social con 
representantes de las personas beneficiarias (elegidos por mayoría de 
votos) quienes de manera voluntaria aceptarán la representación. Por 
ningún motivo estos representantes recibirán una remuneración adicional a 
los apoyos establecidos en la normatividad.  

Los Comités deben instalarse en la totalidad de los cursos de capacitación 
de la UR, siempre y cuando los cursos de capacitación sean mayores a 10 
integrantes y se integren de acuerdo al siguiente criterio: 

a. 3 Representantes, para cursos con más de 10 integrantes; y  

b. 2 Testigos. 

El personal de la UR coloca el Anexo 18. “Cartel de Contraloría Social 
APIT/APIA” en un lugar visible donde se imparta la capacitación, el cual 
deberá incluir las fechas de inicio y término del curso de capacitación y los 
nombres de las y los beneficiarios inscritos, el nombre del curso, entre otra 
información referida al curso; así como las instancias donde puedan 
establecer quejas o denuncias. 

16.3.2. Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas.       

55 
 

En el programa de Jornaleros Agrícolas, se promoverá la participación de los 
jornaleros que, de manera organizada e independiente, para supervisar y 
vigilar que la entrega de apoyos se lleve de acuerdo a las reglas de operación 
vigentes bajo los principios de transparencia, eficacia, legalidad y honradez; a 
través de las Pláticas de Contraloría Social mismas en las que se establecerán 
sus derechos, obligaciones y sanciones; y en su caso los mecanismos para 
establecer quejas y/o denuncias haciendo uso del Anexo 29.  CS-P02 
“Contraloría Social MLIJA”.      

El personal de la UR coloca el Anexo 30. “Cartel de Contraloría Social 
Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas”, en un lugar visible del 
albergue, el cual deberá incluir las fechas de inicio y término del contrato 
agrícola y los nombres de las y los beneficiarios inscritos, entre otra 
información referida a la modalidad; así como las instancias donde puedan 
establecer quejas o denuncias. 

Tanto en cursos de capacitación y en modalidad Jornaleros Agrícolas, en todo 
momento estarán sujetos al control y seguimiento de la Contraloría Social de 
la STPS Estatal y del Órgano Interno de Control, en apego a lo dispuesto en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

16.4. Quejas y Denuncias. 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía se captarán vía personal, escrita, 
telefónica o por internet en:  

a) Coordinación de Supervisión, Contraloría Social de la Dirección General del 
Servicio Estatal de Empleo, ubicado en calle Allende #901, Colonia Centro 
Teléfono: 614-429-33-00 ext. 24720 o 24702, en un horario de lunes a viernes 
de 9:00 a 15:00 horas, vía correo electrónico cssne@chihuahua.gob.mx. 

b) En el Órgano Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, ubicado en Av. León Tolstoi, número 166, Complejo Industrial 
Chihuahua, C.P. 31136, Chihuahua, Chih. Teléfono: (614) 429 3300 Ext. 
23345, 23346, 23347 y 23348 en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas. 

c) Centro de Contacto Ciudadano (CECOCI) a través de 
https://cecoci.chihuahua.gob.mx/, o vía telefónica al 070 desde cualquier parte 
del Estado de Chihuahua, excepto los municipios Juárez, Villa Ahumada, 
Praxedis G. Guerrero, Guadalupe Distrito Bravo, Delicias, Hidalgo del Parral y 
Cuauhtémoc; siendo para: Chihuahua al 614 4293300, Juárez 656 6293300, 
Delicias 639 4799300, Cuauhtémoc 625 5819300, Hidalgo del Parral 627 
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5239300 o bien desde el interior de la República al 800 MARCAME (627 
2263). 

Todos en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas, 

16.5. Datos Personales.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, el SEE y la STPS 
serán considerados como sujetos obligados, ya que son generadores de 
información pública, por lo que son responsables de su tratamiento, resguardo y 
protección, en los términos que establece el artículo 134 de dicha legislación. 

Para este efecto, el resguardo de la información que se genere en los sistemas 
informáticos con motivo de la operación del presente Programa quedará a cargo 
de ambos, por lo que serán responsables de su tratamiento y control, y tendrán 
acceso a dicha información en los términos y bajo los mecanismos establecidos 
en la Normatividad aplicable. 

El personal del SEE deberá informar sobre el Aviso de Privacidad de los Datos 
Personales a los participantes que se registran para su incorporación en el 
Programa, en los cuales se recaban datos personales, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aplicable. 

Atendiendo al principio de Consentimiento consagrado en el artículo 16 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, las y los 
participantes, expresarán su voluntad, específica e informada, para que se 
efectúe el tratamiento de sus Datos Personales por el SEE para los fines 
consistentes en la intermediación laboral; además autoriza al SEE para que 
realice la transferencia de sus Datos Personales a la STPS, con el objetivo de 
llevar a cabo actividades relacionadas con aquellas que originaron la solicitud 
de dichos Datos Personales. 

Asimismo, el SEE, al ser sujeto obligado será la encargada de establecer los 
mecanismos necesarios para la protección de los datos bajo su resguardo, así 
como de aquellos mecanismos que aseguren la correcta transferencia de éstos 
a otra entidad. 

Por su parte, el titular de los Datos Personales podrá ejercer sus derechos 
ARCO, de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de Chihuahua, ante el responsable de la posesión de dichos datos, 
enunciado en el Aviso de Privacidad, al cual se puede tener acceso en el sitio 
web: https://www.stpschihuahua.com/transparencia   

16.6. Convocatoria.  
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16.6.1 Difusión 

La STPS a través de la DGSEE emitirá una convocatoria que se publicará 
durante los 30 días hábiles posteriores a la publicación de las reglas de 
operación en la página web de la Secretaría: www.stpschihuahua.com; en 
caso de que no exista alguna modificación de las referidas reglas, la 
convocatoria será publicada durante los 30 días hábiles posteriores a la 
asignación del Presupuesto del Ejercicio Fiscal corriente, en la cual se 
establecerá: 

a) Monto de apoyos otorgados a las y los beneficiarios, instructores, así como 
del material y suministros para las modalidades correspondientes a la 
capacitación, mismos que serán sujetos con base a la planeación anual de 
acuerdo al recurso asignado para el ejercicio fiscal en cuestión. 

b) Requisitos para las y los beneficiarios. 

c) Documentación requerida para las y los beneficiarios. 

d) Información adicional (vigencia, publicación, entre otros). 

e) Medios de contacto de las diferentes Unidades Regionales. 

16.7. Medios de Tramitación.  

A través de las oficinas del SEE ubicadas en las ciudades de Chihuahua, 
Juárez e Hidalgo del Parral vía virtual al correo 
see.chihuahua@chihuahua.gob.mx y/o presencial, esto previa cita a través del 
teléfono 614-429-33-00 ext. 24702 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 08:00 a 16:00, el cual la DGSEE pone a disposición para contactarlo 
con la oficina correspondiente, la que dará a conocer los requisitos y la 
documentación solicitada. 

17. Medidas complementarias.  

17.1. En periodos electorales.  

En caso de que se susciten actos ordinarios y extraordinarios electorales como 
plebiscitos, revocación de mandato y/o los que la ley disponga: 

El SEE deberá cuidar que los recursos destinados a la realización del Programa 
de “Apoyos para el Empleo en el Estado de Chihuahua” se ejerzan con base en 
las presentes reglas, además de observar lo siguiente:  

a) Prohibido realizar actos masivos, de promoción, conservación, vinculación, 
reclutamiento, selección o entrega de apoyos durante los 30 días naturales 
previos a la fecha de la elección Municipal, Estatal y/o Federal. Con 
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fundamento en la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, artículo 263, inciso 
e). 

b) Cualquier otra indicación que se derive de acuerdos suscritos por las 
autoridades en materia electoral sobre blindaje y/o veda electoral. 

En el caso de presenciar y/o tener conocimiento de algún hecho que pueda 
constituir un delito electoral, denunciarlo ante la Fiscalía Especializada en 
materia de Delitos Electorales, al teléfono gratuito 800 8 33 72 33, o a través de 
la página https://www.fgr.org.mx/swb/fisel.  

18. Comité técnico.  

18.1. De la sesión de instalación.  

El comité técnico se conformará cuando exista alguna situación extraordinaria 
que no se encuentre prevista en las presentes Reglas de Operación, con la 
finalidad de revisar, analizar, evaluar y dictaminar el proceder; la constancia de 
su integración, es el acta que se levanta en la sesión.  

18.2. De los integrantes y sus funciones. 

 El Comité Técnico debe integrarse por: 

a) Un Presidente. El titular del Servicio Estatal de Empleo, responsable de 
presidir las sesiones, someter los acuerdos a consideración de los 
integrantes del comité, promover y vigilar el cumplimiento de los acuerdos y 
lo demás que le encomiende el pleno; Cuenta con voto de calidad.  

b) Secretaria Técnica. Las personas designadas por la DGSEE como 
responsables de las Unidades Centrales serán las encargadas de supervisar 
las modalidades de Apoyos para la Integración al Trabajo e Incorporación al 
Autoempleo y/o Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas, que 
elaborarán el orden del día, en acuerdo con el Presidente, emitir las 
convocatorias, realizar las actas de las sesiones, así como recabar las firmas 
de los participantes, dar seguimiento a los acuerdos, y las demás que 
determine la presidencia o el propio Comité, tendrá voz y voto.  

c) Secretaria Ejecutiva. La persona responsable del Departamento de 
Fomento al Empleo de la DGSEE, tendrá como responsabilidad, llevar el 
registro de los acuerdos e informar el grado de avance en el cumplimiento de 
éstos, y las demás que determine la presidencia o el propio Comité. 

d) Un Vocal. La persona responsable del Departamento de Contraloría Social 
y Asesoría Jurídica de la DGSEE, tendrá la responsabilidad de participar en 
todas las sesiones del Comité, cumplir con los acuerdos tomados en el 
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ANEXOS 

ANEXO 1. ACUERDO DE CAPACITACIÓN APIT 
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ANEXO 2. CONVENIO DE CAPACITACIÓN APIT 
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ANEXO 3. ACUERDO PARA LA INCORPORACIÓN AL AUTOEMPLEO 

 

 

67 
 

 

68 
 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 69Sábado 31 de enero de 2026.

 

68 
 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 31 de enero de 2026.70  
 

 

69 
 

 

70 
 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 71Sábado 31 de enero de 2026.

 

70 
 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 31 de enero de 2026.72  
 

 

71 
 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 73Sábado 31 de enero de 2026.

ANEXO 4. PLATICA DE CONTRALORÍA SOCIAL APIT/APIA 
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ANEXO 6. EVALUACIÓN DE PARTICIPACIÓN DEL CENTRO CAPACITADOR
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ANEXO 6. EVALUACIÓN DE PARTICIPACIÓN DEL CENTRO CAPACITADOR
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ANEXO 7. INFORME DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL 
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ANEXO 8. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
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ANEXO 9. REGISTRO DEL CENTRO CAPACITADOR 
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ANEXO 10. REGISTRO DE EMPLEADORES 
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ANEXO 11. REPORTE DE COLOCACIÓN DE APOYOS PARA LA 
INTEGRACIÓN AL TRABAJO 
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ANEXO 12. REPORTE DE COLOCACIÓN DE APOYO PARA LA 

INCORPORACIÓN AL AUTOEMPLEO 
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ANEXO 13. REGISTRO DEL SOLICITANTE 
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ANEXO 14. FORMATO ÚNICO DE REGISTRO DE PETICIONES 
   

 
 
   
 
 
 
 
 

ANEXO 15. REPORTE DE SEGUIMIENTO A LA CAPACITACIÓN 
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ANEXO 16. SOLICITUD DE PERSONAL CAPACITADO 
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ANEXO 17. VERIFICACIÓN DE LA SEDE DE CAPACITACIÓN APIA/APIT 
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ANEXO 18. CARTEL DE CONTRALORÍA SOCIAL APIT/APIA 
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ANEXO 19. ENCUESTA DE SALIDA DEL BENEFICIARIO 
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ANEXO 20. ENCUESTA DE SALIDA DEL EMPLEADOR 
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ANEXO 21. LISTA DE MATERIALES 

 
 

 

99 
 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 99Sábado 31 de enero de 2026.

ANEXO 21. LISTA DE MATERIALES 
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ANEXO 22. EVALUACIÓN DE PARTICIPACIÓN DEL EMPLEADOR 
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ANEXO 23. REGISTRO DEL SOLICITANTE MOVILIDAD LABORAL INTERNA 
DE JORNALEROS AGRÍCOLAS 
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ANEXO 24. VERIFICACIÓN DE CONDICIONES FÍSICAS 
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